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6



7

1.-INTRODUCCIÓN

El principio de transversalidad de género, constituye hoy día un objetivo primordial de toda agenda

política. En nuestro país, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de Marzo, para la igualdad efectiva de

mujeres y hombres, habla de proyectar el principio de igualdad sobre los diversos ámbitos del

ordenamiento de la realidad social, cultural y artística en que pueda generarse o perpetuarse la

desigualdad.

Existe, por tanto, un firme voluntad política de remover los obstáculos y apostar por un modelo de

sociedad democrática, en donde todos y todas, hombres y mujeres formen parte de un proyecto

común en todos los ámbitos de decisión empresarial, político y social.

La importancia del presupuesto público como reflejo de las políticas es innegable. El análisis del

mismo desde la perspectiva de género permite establecer prioridades, concretar acciones y promover

los medios para satisfacer las necesidades de la ciudadanía.

Los presupuestos públicos con perspectiva de género son, en palabras de Heyzer (2002) “un

indicador del compromiso del gobierno con los objetivos de empoderamiento de la mujer y la equidad

de género”

Por segundo año consecutivo, se presenta el informe de impacto de género de la Ley de los

Presupuestos Generales del Estado para 2010. Un presupuesto que, formulado en tiempos de crisis

financiera internacional, se sustenta en valores como la igualdad, la solidaridad y justicia social.

Con este informe, pretendemos superar la visión convencional de la economía, reivindicando que los

parámetros que midan el éxito se sustenten en el grado de satisfacción de las principales

necesidades individuales y colectivas, desde una perspectiva inclusiva e integradora.

La igualdad es ya mandato normativo. Son los poderes públicos los encargados de hacerla efectiva,

usando como herramientas la responsabilidad, la participación y transparencia.

Desarrollar un modelo basado en la eficiencia, potenciar nuestros recursos y apoyar la gran

diversidad de talentos y capacidades de nuestras mujeres y hombres es el mayor desafío al que nos

enfrentamos en la actualidad.
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2.- ESTRATEGIA DE INCORPORACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO

EN EL PRESUPUESTO PARA 2010
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2.- ESTRATEGIA DE INCORPORACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE

GÉNERO EN EL PRESUPUESTO PARA 2010.

La ley 30/2003, de 13 de octubre, sobre medidas para incorporar la valoración de impacto de género

en las disposiciones normativas que elabore el Gobierno, introduce la obligación de que todo proyecto

normativo vaya acompañado de un informe sobre el impacto por razón de género de las medidas que

se establecen en el mismo.

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, establece,

igualmente, en su artículo 19, que los proyectos de disposiciones de carácter general y los planes de

especial relevancia económica, social, cultural y artística que se sometan a la aprobación del Consejo

de Ministros deberán incorporar un informe sobre su impacto por razón de género.

El Gobierno, dado su compromiso con la promoción de la igualdad de oportunidades y de trato entre

mujeres y hombres, presentó, el año pasado, por primera vez, un Informe de Impacto por razón de

Género del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado.

En ese sentido, aquel informe se consideró un primer paso, un punto de partida, para un proceso que,

sin duda, no puede considerarse agotado en un solo ejercicio, sino que, dadas las complejidades

técnicas, metodológicas y competenciales, se deberá ir complementando y desarrollando de una

forma progresiva.

El Ministerio de Economía y Hacienda, consciente de la importancia de este proceso, introdujo en su

Orden EHA/994/2009, de 16 de abril, por la que se dictan las normas para la elaboración de los PGE

2010, el punto 9 de su artículo 7 por el que se establecía lo siguiente en relación con el Informe de

Impacto de género:

“Los departamentos ministeriales remitirán a la Secretaría General de Presupuestos y Gastos un

informe analizando el impacto de género de sus programas de gasto, en los términos que se

establezcan al efecto por la citada Secretaría General.

La Asesoría Jurídica de dicha Secretaría General solicitará informe a la Dirección General de

Presupuestos del Ministerio de Economía y Hacienda y a la Secretaría General. Técnica del

Ministerio de Igualdad, que habrán de remitir las observaciones que, en su caso, procedan en el plazo

máximo de 15 días. Si transcurrido este plazo dichos Centros Directivos no han formulado

observaciones se considerará adecuada la documentación original remitida por los Ministerios.

Dichos informes constituirán la base para la formulación por parte de la Secretaría General de

Presupuestos y Gastos del informe de Impacto de Género, a cuyos efectos se constituirá un grupo de

trabajo integrado por representantes del Ministerio de Igualdad, de la Secretaría General de

Presupuestos y Gastos y de la Dirección General de Presupuestos, para conformar la redacción final
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del informe de impacto de género que acompañará al anteproyecto de Ley de Presupuestos

Generales del Estado”.

Así pues, una primera característica a destacar en el proceso iniciado este año es la necesidad de

centrar el análisis en el impacto diferenciado de cada uno de los programas presupuestarios y no,

como ocurriera el año anterior, en la actividad global desarrollada por cada Departamento, en relación

con la igualdad de oportunidades.

Como punto de partida de este informe se han identificado aquellas líneas prioritarias que, en materia

de igualdad de oportunidades, vienen delimitadas por la legislación específica (Ley Orgánica de

Igualdad, fundamentalmente) y el Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades 2008-2011.

Estas líneas prioritarias son: Educación, Creación y producción cultural y artística, Salud, Sociedad de

la Información, Deportes, Desarrollo rural, Política de ordenación territorial y vivienda, Cooperación al

desarrollo, Medios de comunicación e imagen pública de las mujeres, Mercado laboral, Conciliación

de la vida personal, laboral y familiar, Empleo público, Acceso a bienes y servicios, Responsabilidad

social corporativa y violencia de género.

Desde un punto de vista estructural, a continuación del capítulo uno (introducción) y capítulo dos

(estrategia de incorporación de la perspectiva de género en el Presupuesto de 2010), el informe

incluye un capítulo tercero dedicado al análisis de la situación de mujeres y hombres en el personal

al servicio de las Administraciones Públicas y, por tanto, directamente vinculado con el capítulo 1 del

presupuesto.

En el capítulo cuarto, se ha recogido un diagnóstico de la situación social de mujeres y hombres en

el momento en que se plantean estos presupuestos. Para ello, se han seleccionado una serie de

indicadores relevantes en relación con cada una de las citadas líneas prioritarias de actuación que

ofrecen información estadística detallada útil para delimitar el marco de referencia.

La parte central de este informe la constituye, no obstante, el análisis de impacto de los distintos

programas presupuestarios, recogido en el capítulo quinto. Este capítulo se estructura en dos

apartados.

El primero recoge la información facilitada por los distintos departamentos ministeriales en relación

con aquellos programas de gasto sobre los que tienen competencia y que, de forma directa o

indirecta, pueden tener alguna repercusión sobre la igualdad de oportunidades.

El grupo de trabajo constituido al efecto, tal y como se establece en la Orden EHA/994/2009, pudo

constatar el interés y el esfuerzo realizado por los diversos departamentos ministeriales a la hora de

facilitar los informes parciales en relación con sus programas presupuestarios de gasto. Unos
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informes que, sin duda, han resultado, cualitativa y cuantitativamente, mejores que los del año

anterior. Al tiempo, pudo constatar una serie de necesidades que, siendo intuidas, deberán ser

abordadas en los próximos ejercicios. Entre ellas, la más destacable es la necesidad de formación

especializada, así como la de establecer criterios metodológicos mas claros, que permitan lograr una

mayor homogeneización en el contenido y disposición de la información facilitada por los distintos

departamentos.

En ese sentido, fruto del análisis de los programas presupuestarios se ha considerado importante

incluir, como segundo apartado de ese capítulo quinto, el resultado de un trabajo complementario

conducente a obtener una clasificación de dichos programas, atendiendo a su mayor o menor

pertinencia desde el punto de vista de género, en función de la existencia o no de mandatos

normativos y/o programáticos explícitos.

Así pues, se procedió a valorar todos los programas presupuestarios (234), clasificándolos en tres

grupos, atendiendo a su relación y potencial incidencia a partir del análisis de sus objetivos y

actividades bajo el prisma del mandato normativo vigente y del marco de interpretación constituido

por la perspectiva de género.

Esta clasificación, ha permitido identificar 120 programas para los cuales existe un mandato

normativo y programático explícito. Programas, por tanto, de importancia preferente, sobre los que,

en años sucesivos deberá focalizarse la atención a la hora de realizar las correspondientes memorias

de impacto de género.

Finalmente, el capítulo sexto, contiene las conclusiones, se desdobla, igualmente, en dos apartados.

El primero, dedicado a valorar globalmente el proyecto presupuestario desde la perspectiva de

género, en tanto que el segundo, incluye una serie de recomendaciones finales en las que, a partir de

la experiencia acumulada en estos dos años, se perfilan algunas líneas programáticas de cara al

Informe del siguiente ejercicio.
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3.- ANÁLISIS DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA
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3.- ANÁLISIS DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA ESTATAL

Según datos del Registro Central de Personal, en Enero de 2009, la Administración Pública Estatal

estaba configurada por 575.021 personas, de las cuales, el 30,31% eran mujeres.

Este personal supone el 21,8% de los más de 2.600.000 que trabajan al servicio de las diferentes

Administraciones Públicas en nuestro país.

PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, SEGÚN CLASE DE

ADMINISTRACIÓN

De estas 575.021 personas, el 41% lo hacen en la Administración General, mientras que otro 23% lo

hacen en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y un 21.6% en las Fuerzas Armadas.

Ambos sexos % Mujeres

Total 2.636.900 52,70

Administración Pública Estatal 575.021 30,31
Comunidades autónomas 1.332.844 65,78
Administración Local 629.505 52,85
Universidades 99.530 42,02

53%

47% Mujeres

Hombres
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Finalmente, un 4% trabajan al servicio de la Administración de Justicia y el casi 10% restante en las

diversas Entidades Públicas Empresariales.

El porcentaje de mujeres, en estos colectivos es muy diferente. Así, frente al 30,3% global para el

conjunto de la Administración Pública Estatal, las mujeres resultan mayoritarias, el 51,6% en la

Administración General, y, más aún, en la Administración de Justicia, donde respresentan el 62,57%.

Por el contrario, en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, su presencia es muy reducida,

apenas un 7%. También es reducida, a pesar del incremento experimentado durante los últimos años,

en las Fuerzas Armadas, 12,3%, y en las Entidades Públicas Empresariales, 21,3%.

Dentro del colectivo más numeroso, el de personal al servicio de los diversos Ministerios y sus

Organismos Autónomos, el porcentaje de mujeres es del 52,8%.

El porcentaje mayor, a pesar de que, en términos absolutos, su número no es muy elevado, se da en

el caso de la Enseñanza no universitaria, donde las mujeres constituyen el 73%.

PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL

Ambos Sexos % mujeres

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 575.021 30,31

ADMINISTRACIÓN GENERAL 238.851 51,59
Ministerios, OOAA y Areas vinculadas 223.322 51,75
Ministerios y OOAA 134.256 52,83
Docencia No Universitaria 7.060 73,00
Centros Penitenciarios 21.548 23,76
Administración Seguridad Social 30.947 60,90
Patrimonio Nacional 1.461 37,10
Agencia Estatal Admon. Tributaria 28.050 53,43

Agencias Estatales (Ley 28/2006) 13.917 47,23
Instituciones Sanitarias S. Social 1.612 65,94

FF.CC. DE SEGURIDAD DEL ESTADO 132.359 6,96
Guardia Civil 75.103 5,10
Policía Nacional 57.256 9,41

FUERZAS ARMADAS 124.350 12,33
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 23.232 62,57
Magistrados/as y Jueces/zas 5.888 51,89
Fiscales/as 2.606 59,59
Otro Personal 14.738 67,36

ENTIDADES PÚBLICAS EMPRESARIALES 56.229 21,31
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Si atendemos al tipo de personal, comprobamos como, salvo en “Otro personal”, la participación

femenina es minoritaria. Así, entre el personal funcionario, las mujeres son el 27,6%, mientras que,

entre le laboral, son el 35,8%.

PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, SEGÚN TIPO DE

PERSONAL

Si analizamos con mayor detalle lo que ocurre en el caso del colectivo mayoritario, es decir, el de

personal funcionario, vemos, igualmente, una participación muy desigual. Así, en el caso de la

Administración General, las mujeres constituyen mayoría (53,1%), mientras que en los Cuerpos y

Ambos Sexos % mujeres

TOTAL 575.021 30,31

FUNCIONARIOS/AS 433.806 27,58
LABORALES 129.075 35,81
OTRO PERSONAL 12.140 69,16

% MUJERES

27,58
35,81

69,16
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Fuerzas de Seguridad del Estado y en las Fuerzas Armadas resultan minoritarias, 7% y 12,3%,

respectivamente.

PERSONAL FUNCIONARIO AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL

Si centramos el análisis en el conjunto de personal al servicio de los Ministerios, Organismos

Autónomos y otras áreas vinculadas, y comprobamos lo que ocurre atendiendo al departamento

ministerial de adscripción, vemos que el porcentaje global de mujeres, entres estos colectivos, del

51,75%, ofrece, de nuevo, perfiles muy diferenciales.

Así, el Ministerio de Igualdad es el que presenta un mayor porcentaje de personal femenino, el 77%,

seguido de los Ministerios de Educación, Política social y Deporte (70,4%), Sanidad y Consumo

(66,8%) y Justicia (60,6%). En el otro extremo, el Ministerio con menor participación femenina es

Medio Ambiente y Medio rural y marino, con un 35,3%, seguidos de Fomento, 35,8% e Interior,

39,1%.

En realidad, si consideramos el criterio de participación paritaria del 40-60%. Serían todos los demás

Ministerios los que cumplen criterios paritarios, quedando estos, por defecto o exceso, fuera de esa

consideración.

Ambos Sexos % mujeres

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 433.806 27,58

ADMINISTRACIÓN GENERAL 159.230 53,11
Ministerios, OOAA y Areas vinculadas 150.687 53,48
Ministerios y OOAA 77.044 58,73
Docencia No Universitaria 2.690 57,40
Centros Penitenciarios 19.203 19,53
Administración Seguridad Social 25.609 61,33
Patrimonio Nacional 211 36,02
Agencia Estatal Admon. Tributaria 25.930 55,03

Agencias Estatales (Ley 28/2006) 7.548 43,84
Instituciones Sanitarias S. Social 995 67,44

FF.CC. DE SEGURIDAD DEL ESTADO 132.359 6,96
Guardia Civil 75.103 5,10
Policía Nacional 57.256 9,41

FUERZAS ARMADAS 124.350 12,33
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 17.179 58,95
Magistrados/as y Jueces/zas 4.610 46,98
Fiscales/as 1.903 57,02
Otro Personal 10.666 64,47

ENTIDADES PÚBLICAS EMPRESARIALES 688 59,59

FUNCIONARIOS/AS
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PERSONAL AL SERVICIO DE LOS MINISTERIOS, OOAA Y OTRAS ÁREAS VINCULADAS, SEGÚN

MINISTERIO DE ADSCRIPCIÓN

El análisis del personal funcionario, con exclusión del docente no universitario, atendiendo al grupo de

pertenencia, basado en la titulación exigida, nos mostraba, en 2008, que el único grupo donde se da

presencia mayoritaria es el “D”, aquel para el que se requiere el Graduado Escolar. Por el contrario, la
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participación menor se da entre el grupo “A”, 40,2%, aquel que requiere titulación superior, y el “E”,

15,7%, para el que se precisa, tan sólo certificado de escolaridad y que, habitualmente, está

vinculado con “oficios”.

PERSONAL FUNCIONARIO, SEGÚN GRUPO DE PERTENENCIA

Si vemos que ocurre dentro de cada uno de estos grupos, atendiendo al nivel de Complemento de

Destino, vemos como en el Grupo A, a medida que nos acercamos al nivel superior, el 30, el

porcentaje va disminuyendo. Así, frente al porcentaje global en este grupo, que, como hemos visto es

del 40,1%, en el nivel 30, tan sólo alcanza el 28,9%, mientras que en el 29 es del 34% y en el 28 del

37,8%.

% mujeres

40,24
47,59 46,11

72,21

15,69
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PERSONAL FUNCIONARIO, SEGÚN GRUPO DE PERTENENCIA Y NIVEL DE COMPLEMENTO

DE DESTINO.

Entre los Altos cargos de la Administración Pública Estatal, las mujeres, en Julio de 2009,

representaban el 31,6%. Un porcentaje que es algo inferior en el caso de las Direcciones Generales,

31,3%, de las Secretarías de Estado, 28,1% y de las Subsecretarías, 27,5%, mientras que es superior

en el de las Secretarías Generales Técnicas, 35,3%, y en el de las Secretarías Generales, 33,3%.

ALTOS CARGOS

TOTAL % MUJERES TOTAL % MUJERES TOTAL % MUJERES TOTAL % MUJERES TOTAL % MUJERES

NIVEL
30 2.069 28,9 9 22,2 1 100,0
29 1.882 34,0 2 - 1 -
28 6.114 37,8 32 28,1 5 20,0 2 100,0
27 1.357 39,0 5 40,0 2 100,0
26 5.148 44,9 7.501 48,2 53 43,4 10 50,0
25 246 35,0 704 32,8 4 - 2 50,0
24 2.563 52,3 8.880 50,7 299 57,9 28 60,7
23 338 37,9 974 45,6 10 50,0 1 -
22 103 40,8 3.158 46,6 9.408 51,1 70 62,9
21 717 48,4 531 12,6
20 2.338 48,3 7.328 50,5 61 57,4
19 159 5,7 1.102 9,6 10 40,0
18 1.014 36,5 9.419 60,1 9.026 74,0 2 50,0
17 8.489 46,1 11.474 72,1 1 100,0
16 4.176 53,2 6.573 77,8 1 -
15 16.658 34,9 5.496 72,5 2 100,0
14 86 58,1 11.392 67,8 128 6,3
13 25 52,0 486 16,9
12 89 69,7 6 66,7
11
10 5 20,0
9
8
7

OTROS 122 10,7

TOTAL 19.942 40,1 25.493 47,6 57.572 46,1 44.259 72,2 631 15,7

GRUPO A GRUPO B GRUPO C GRUPO D GRUPO E

Ambos sexos % mujeres

TOTAL 364 31,6
GOBIERNO 18 50,0
SECRETARÍAS DE ESTADO 32 28,1
SECRETARÍAS GENERALES 24 33,3
SUBSECRETARÍAS 51 27,5
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 17 35,3
DIRECCIONES GENERALES. 222 31,1

Fuente. Elaboración propia a partir del BOE
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4.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN DE MUJERES Y HOMBRES EN

RELACIÓN CON LOS ÁMBITOS PRIORITARIOS DE INTERVENCIÓN
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4.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN SOCIAL DE MUJERES Y

HOMBRES EN RELACIÓN CON LOS ÁMBITOS PRIORITARIOS DE

INTERVENCIÓN.

En este apartado se trata de realizar un diagnóstico general de partida sobre la situación de la

igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres que existe en el contexto social sobre

el que inciden los distintos programas presupuestarios. La descripción de la situación se realiza a

través de indicadores concretos y coherentes con los objetivos de las políticas de igualdad que se

han identificado en el apartado anterior del informe.

I. EDUCACIÓN.

Dado que los porcentajes de matriculación en la enseñanza obligatoria, entre chicos y chicas, son

muy parecidos y, en todo caso, correlativos con la proporción de ambos en la población general,

vamos a centrar nuestro análisis en la enseñanza no obligatoria y, de manera particular en el ámbito

universitario, donde, como podemos apreciar en el cuadro que aparece a continuación, el porcentaje

global de mujeres matriculadas es superior al de hombres. En el curso 2007-2008, último del que

disponemos de datos, el 54,24% del alumnado matriculado eran mujeres. Un porcentaje que, sin

embargo, puede resultar un tanto engañoso, puesto que, si atendemos al tipo de titulación,

comprobamos una gran diversidad. Así, en las carreras técnicas, el porcentaje desciende hasta un

27,49%, mientras que en otro tipo de titulaciones, como en ciencias de la salud, se eleva hasta

superar el 73%.

Alumnado universitario matriculado, según tipo de titulación.

Ambos sexos Mujeres Hombres % Muj

Todas las titulaciones 1.375.054 745.865 629.189 54,24

Humanidades 127.042 77.340 49.702 60,88
CC. Sociales y Jurídicas 686.431 428.936 257.495 62,49
CC. Experimentales 86.589 50.526 36.063 58,35
CC. de la Salud 127.226 93.478 33.748 73,47
Técnicas 347.766 95.585 252.181 27,49

FUENTE: Elaboración propia a partir de datos de la Estadística de la Enseñanza Superior en España . INE

Nota: En los datos no se encuentran incluidas las titulaciones dobles
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% Mujeres según tipo de titulación
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Si, en lugar de analizar lo que ocurre con el alumnado, hacemos lo propio con el profesorado,

comprobamos como, globalmente, el porcentaje de mujeres es muy superior al de hombres,

exactamente el 62,3%, en el curso 2006-2007. Sin embargo, de nuevo, nos encontramos con que

estos datos ofrecen un perfil muy diferencial cuando atendemos al tipo de enseñanza, ya que, si en

las enseñanzas de régimen general, las mujeres suponen casi un 68% del profesorado, en el caso de

la universidad apenas superan el 37%.

Profesorado, según tipo de enseñanza

A. sexos Mujeres Hombres % Muj

TOTAL GENERAL 773.459 482.139 312.520 62,34

ENSEÑANZAS RÉG. GENERAL 616.514 417.855 219.859 67,78
ENSEÑANZAS RÉG. ESPECIAL 32.089 14.992 17.097 46,72
EDUCACIÓN DE ADULTOS 11.620 7.517 4.103 64,69
UNIVERSIDAD 113.236 41.775 71.461 36,89

FUENTE: Elaboración propia a partir de datos de la Estadística de la Enseñanza en España, MEC
y de la Estadística de la Enseñanza Superior en España, INE
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II. CREACIÓN Y PRODUCCIÓN CULTURAL Y ARTÍSTICA

En el ámbito de la creación y producción cultural y artística, las mujeres tienen una escasa

representación que aún es menor en el caso de los puestos de responsabilidad vinculados a este

campo. Así, si analizamos el conjunto de académicos/as de las Reales Academias, comprobamos

como, en 2009, apenas poco más del 10% son mujeres.

Participación en las Reales Academias

Ambos Sexos Mujeres % Mujeres

Total 2.303 248 10,77

R.A. Bellas Artes de S. Fernando 87 3 3,45
R.A. Ciencias Exactas, Físicas, Químicas y Naturales 219 11 5,02
R. A. Ciencias Políticas y Morales 122 4 3,28
R.A. de Doctores 261 32 12,26
R.A. Española 122 10 8,20
R.A. de Farmacia 278 45 16,19
R.A. de la Historia 924 130 14,07
R.A. de Jurisprudencia y Legislación 81 3 3,70
R.A. de Medicina 47 1 2,13
R.A. de Ciencias Veterinarias 162 9 5,56

Fuente: elaboración propia a partir de los datos proporcionados por las Reales Academias, publicados en sus respectivas páginas Web
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El menor porcentaje también se contrasta a la hora de los reconocimientos otorgados a personas que

desarrollan su labor en el ámbito de la cultura, el arte o, incluso, la ciencia. Así, si comprobamos lo

ocurrido en los premios que anualmente concede el Ministerio de cultura, vemos que, globalmente, el

porcentaje de mujeres apenas supera el 27%.

Premios concedidos por el Ministerio de Cultura

III. SALUD

Según datos del INE, la esperanza de vida en España es, actualmente, de 83,5 años para las

mujeres y de 77 años para los hombres, existiendo, por tanto, una diferencia de 6,52 años entre

ambos sexos. Esta diferencia se ha venido recortando ligeramente en los últimos 15 años, como

consecuencia de una mayor progresión en la esperanza de vida masculina que en la femenina. Así, la

esperanza de vida masculina se ha incrementado, en este período, en 2,6 años, mientras que la

femenina los ha hecho en 1,9 años.

Ambos sexos Mujeres % Mujeres

TOTAL PREMIADAS/OS 29 8 27,6

AREA DE BELLAS ARTES 8 5 62,5
Premio Nacional de Artes Plásticas 1 1 100
Premio Velázquez de Artes Plasticas 1 0 0
Premio Nacional de Fotografía 2 1 50
Premio de Investig. Cultural M. de Lozoya 4 3 75
Certámen de Fotografia sobre cultura popular

Premio Aguja de Oro del Diseño de Moda

ÁREA DE CINE Y AUDIOVISUALES 1 0 0
Premio Nacional de Cinematografía 1 0 0

ÁREA LIBRO, LECTURA Y LETRAS 15 3 20
Premio Miguel de Cervantes 1 0 0
Premio Nal. De Historia de España 1 0 0
Premio Nal. De las Letras Españolas 1 0 0
Premio Nal. De Literatura, Narrativa 1 0 0
Premio Nal. De Literatura, Poesía 1 0 0
Premio Nal. De Literatura, Ensayo 1 0 0
Premio Nal. De Literatura Dramática 1 0 0
Premio Nal. De Literatura Infantil 1 0 0
Premio Nal. A la mejor traducción 1 0 0
Premio Nal. a la obra de un traductor 1 1 100
Premio Nal. Del Comic 1 0 0
Premio a las mejores encuadernaciones art. 3 2 66,7
Premio a las mejores ilustraciones inf/juv.

Premio Iberoamericano al Humor Gráfico Quevedos 1 0 0
ARTES ESCÉNICAS Y MÚSICA 5 0 0

Premio Nal. Del Circo

Premio Nal. De Danza 2 0 0
Premio Nal de Música 2 0 0
Premio Nal. De Teatro

Premio Nal. Calderón de la Barca 1 0 0
Medalla de Oro de Artes Escénicas y de la Música

OTROS PREMIOS
Premio Nacional de Restauración y Conservación

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por el Ministerio de Cultura

Los premios nacionales de Circo y Teatro, en 2008, se ha concedido a una empresa.
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Esperanza de vida en España

También, según datos del INE, la principal causa de muerte entre mujeres son las enfermedades del

aparato circulatorio (36,4%), seguida de los tumores (21,17%) y las enfermedades del aparato

respiratorio (10,02%). En el caso de los hombres, por el contrario, la principal causa de muerte son

los tumores (31,99%), seguida de las enfermedades del aparato circulatorio (28,34%) y las del

aparato respiratorio (12,71%).

Defunciones según causa de muerte.

Total Mujeres Hombres

Absoluto % Mujeres Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje

Todas las causas 385.361 47,81 184.225 100,00 201.136 100,00

Enfermedades infecciosas y parasitarias 7.782 46,16 3.592 1,95 4.190 2,08
Tumores 103.329 37,74 38.995 21,17 64.334 31,99
Enfermedades de las g. endocrinas, de la nutrición y del metabol. 12.237 59,12 7.234 3,93 5.003 2,49
Enfermedades de la sangre y de los órganos hematopoyéticos 1.289 58,57 755 0,41 534 0,27
Trastornos mentales 12.310 65,80 8.100 4,40 4.210 2,09
Enfermedades del s. nervioso y de los órganos de los sentidos 16.723 61,57 10.296 5,59 6.427 3,20
Enfermedades del aparato circulatorio 124.126 54,08 67.128 36,44 56.998 28,34
Enfermedades del aparato respiratorio 44.029 41,94 18.464 10,02 25.565 12,71
Enfermedades del aparato digestivo 19.650 45,78 8.996 4,88 10.654 5,30
Enfermedades del aparato genitourinario 10.170 52,80 5.370 2,91 4.800 2,39
Complicaciones del embarazo, del parto y del puerperio 13 100,00 13 0,01 0 0,00
Enfermedades de la piel y del tejido celular subcutáneo 1.186 68,80 816 0,44 370 0,18
Enfermedades del sistema ósteomuscular y del tejido conjuntivo 3.384 68,29 2.311 1,25 1.073 0,53
Anomalías congénitas 890 45,28 403 0,22 487 0,24
Ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal 969 45,41 440 0,24 529 0,26

Síntomas, signos y hallazgos anormales, clínicos y de laboratorio NCOP(1) 11.358 55,74 6.331 3,44 5.027 2,50
Causas externas de mortalidad 15.916 31,30 4.981 2,70 10.935 5,44

FUENTE: Elaboración propia a partir de datos de Defunciones según la Causa de Muerte, INE
(1) NCOP: No clasificados en otra parte

Año Ambos sexosMujeres Hombres Diferencia

1.900 35,7 33,9 1,85
1.950 64,3 59,8 4,51
1.975 76,2 70,4 5,79
1.980 78,6 72,5 6,09
1.985 79,7 73,3 6,42
1.990 80,5 73,4 7,09
1.995 81,6 74,4 7,15
2.000 82,5 75,6 6,82
2.005 83,5 77,0 6,52

FUENTE: INE. Indicadores Demográficos Básicos
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causas de muerte
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En relación con el consumo de drogas, la Delegación del Gobierno para el Plan nacional sobre

Drogas, en su informe correspondiente a 2007-2008, muestra como todavía sigue existiendo un perfil

diferencial entre el consumo de drogas por parte de mujeres y de hombres, a pesar de que, durante

los últimos años, las diferencias se han acortado considerablemente.

Excepto en el caso de los hipnosedantes (tranquilizantes y/o somníferos), en 2007-08, en España la

extensión del uso de drogas en la población de 15-64 años fue bastante mayor en los hombres que

en las mujeres, especialmente en el caso de las drogas de comercio ilegal, donde la prevalencia entre

los hombres fue varias veces más elevada que en las mujeres.

Prevalencias de consumo de drogas en los últimos 12 meses en la población de 15-64 años
según sexo (%). España, 2007/08.

Hombres Mujeres

Tabaco 46 37,6
Alcohol 80,4 66,4
Cannabis 13,6 6,6
Éxtasis 1,6 0,5
Alucinógenos 0,9 0,3
Anfetaminas/espid 1,3 0,3
Cocaína en polvo 4,4 1,5
Cocaína base 0,7 0,1
Heroína 0,1 0
Inhalables 0,3 0,1
Tranquilizantes 4,7 9,1
Somníferos 2,8 4,3
Tranquilizantes sin receta 0,9 0,9
Somníferos sin receta 0,6 0,8

Informe de la Encuesta Domiciliaria Sobre Alcohol y Drogas
en España. 2007-2008
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IV. SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

Según la Encuesta de Tecnologías de la Información en los Hogares, en 2008, de cada 100 personas

que hacen uso de internet, 54 son hombres y 46 mujeres. Complementariamente, de cada 100

hombres, 61 hacen uso de estos servicios, mientras que, en el caso de las mujeres, el porcentaje se

rebaja al 53%. En consecuencias, según los datos más recientes, las mujeres hacen una menor

utilización de los servicios de internet que los hombres.

Uso de internet

Perfil de usuarias/os de Internet

46,44

53,56

% Mujeres

% Hombres

% Penetración en Internet sobre el total de
mujeres/hombres
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TOTAL 53,56 46,44 60,70 52,80

(1) % sobre el total de personas que utilizan Internet
(2) % sobre el total de mujeres/hombres

Fuente: INE: Encuesta de Tecnologías de la Información en los Hogares

Perfil de usuarios/as (1) Penetración de Internet (2)
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En cuanto al sector profesional de las TIC, según el estudio “Mujeres y nuevas tecnologías de la

información y la comunicación”, publicado por el Instituto de la Mujer en 2008, partiendo de datos de

la EPA, comprobamos como el porcentaje de mujeres sobre el conjunto de personas empleadas en el

sector tecnológico español es de un 31,6%. Muy inferior, por tanto, a la participación femenina en el

conjunto de la población empleada que es del 41,6%.

Personas empleadas en el sector TIC

% M u j e r e s p r e s e n t e s e n d i s t i n t o s á m b i t o s d e l
S e c t o r T e c n o l ó g i c o
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V. DEPORTES

Según la Encuesta de Empleo del Tiempo del INE, cuya última aplicación data de 2003, el 42,7% de

los varones dedica algún tiempo diario a realizar deportes y actividades al aire libre. En concreto, la

duración media de este tipo de actividades es, en el caso de los hombres, de dos horas y 12 minutos.

El porcentaje de mujeres, sin embargo, es algo menor, el 38,1%, dedicando, asimismo, menos tiempo

diario, 1 hora y 43 minutos.

Ambos sexos % Mujeres

Telecomunicaciones 170.200 37,1
Actividades Informáticas 227.800 24,7
Investigación y desarrollo 42.500 46,8

Total Sector TIC 440.500 31,6
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Tiempo dedicado a actividades deportivas y al aire libre

% de personas
Duración

media diaria

Total 38,1 1:43

Ejercicio físico 37,9 1:43

Ejercicio físico no especificado 0,4 1:10

Andar, pasear, caminar 32,1 1:41

Correr 0,3 1:05

Ciclismo, esquí y patinaje 0,3 1:37

Deportes con balón o pelota 0,7 1:33

Gimnasia 3 1:06

Fitness y culturismo 0,6 0:59

Deportes acuáticos 2,6 1:18

Otros ejercicios físicos especificados 0,5 1:41

Ejercicio productivo* 0,1 2:14

Actividades relacionadas con los deportes 0,6 0:25

Total 42,7 2:12

Ejercicio físico 42 2:08

Ejercicio físico no especificado 1,4 1:24

Andar, pasear, caminar 31,5 2:05

Correr 1,1 1:01

Ciclismo, esquí y patinaje 1,5 1:59

Deportes con balón o pelota 4,7 1:47

Gimnasia 1,9 1:07

Fitness y culturismo 1,4 1:20

Deportes acuáticos 2,7 1:25

Otros ejercicios físicos especificados 0,8 2:16

Ejercicio productivo* 1 3:55

Actividades relacionadas con los deportes 1,1 0:28

* El ejercicio productivo comprende actividades del tipo caza y pesca, recogida de setas, moras, etc.

FUENTE: Encuesta de Empleo del Tiempo
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Si analizamos lo que ocurre en el ámbito del deporte federado, vemos como del total de personas

federadas, en 2008, en las distintas disciplinas deportivas (3.394.834), el porcentaje de mujeres es

tan sólo del 20,14%. En el cuadro que se recoge continuación figuran los porcentajes de mujeres en

las 15 disciplinas deportivas que cuentan con un mayor número de personas federadas. Destacar la

escasa participación de mujeres en el caso del fútbol, un 3,83%, siendo esta la disciplina que cuenta

con un mayor número de fichas. Asimismo, resulta destacable los casi insignificantes porcentajes de

mujeres en las disciplinas que implican manejo de armas, tan solo un 0,37% en la de caza y un algo

más elevado 7,47% en la de tiro olímpico.
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Mujeres federadas

Ambos sexos % Mujeres

TOTALES 3.394.834 20,14

FÚTBOL 770.140 3,83
CAZA 406.671 0,37
BALONCESTO 366.994 33,27
GOLF 331.978 31,19
MONTAÑA Y ESCALADA 115.061 28,83
JUDO 109.773 21,29
TENIS 109.389 29,37
BALONMANO 93.950 32,88
PESCA Y CASTING 81.243 10,57
ATLETISMO 77.940 39,46
KARATE 67.417 27,75
TIRO OLÍMPICO 65.972 7,47
VOLEIBOL 58.228 72,14
NATACIÓN 51.360 43,73
CICLISMO 50.694 4,12

Fuente. Elaboración propia a partir de datos del Consejo Superior de Deportes

A pesar de la baja participación femenina en el deporte federado, destaca que el porcentaje de

mujeres sea aún menor en el caso de quienes forman parte de las juntas directivas de las distintas

federaciones, apenas un 10,6%, lo que significa que la presencia de mujeres en estos órganos no

sólo no es igualitaria, sino que ni siquiera es proporcional a la presencia de mujeres en el propio

deporte federado.

Mujeres en las Juntas directivas de las federaciones deportivas

FEDERACIONES Ambos sexos Mujeres Hombres % Mujeres

TOTAL 905 96 809 10,61

% de Mujeres y Hombres presentes en las Juntas
Directivas de Federaciones

10,61

89,39

Mujeres

Hombres
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VI. DESARROLLO RURAL

Según datos de la EPA, del II Trimestre de 2009, el número de personas ocupadas en el sector de la

agricultura, en España, era de 786.600. De ellas, el 25,77% eran mujeres. Un porcentaje muy inferior

al 43,52% que, en el mismo trimestre, representaban la participación femenina sobre el conjunto de la

población ocupada.

Personas ocupadas según sectores

Según la Encuesta sobre Estructura de las Explotaciones Agrarias, realizada por el INE en 2007, del

total de las 988.059 explotaciones agrarias existentes ese año en España, las mujeres eran titulares

en un 28,81% de los casos. Un porcentaje que disminuye aún más, hasta el 18,84%, si analizamos lo

que ocurre entre los/as jefes/as de explotación. El porcentaje es igualmente muy bajo entre quienes

trabajan como asalariadas fijas, un 20,94%, siendo, aún, inferior entre quienes lo hacen a jornada

completa, 15,45%.

Mujeres en explotaciones agrarias

Ambos sexos % Mujeres

Titulares 988.059 28,81
Total Jefas/es de Explotación 1.043.906 18,84

Titulares jefas/es de explotación 837.139 21,29
Cónyuges jefas/es de explotación 68.322 8,38
Otros familiares jefas/es de explotación 72.394 10,26
Jefas/es de explotación (asalariada/o) 66.051 7,98

Otros 1.155.976 46,70
Cónyuges 583.320 69,41
Otras/os familiares 572.656 23,57

Asalariadas/os fijos 210.173 17,48
A Tiempo parcial 77.816 20,94
Porcentaje de tiempo trabajado < 25 % 31.825 19,46
Porcentaje de tiempo trabajado >= 25 a < 50% 16.171 15,87
Porcentaje de tiempo trabajado >= 50 a < 75% 18.094 26,11
Porcentaje de tiempo trabajado >= 75 a < 100% 11.726 24,00
A Jornada Completa 132.357 15,45

Trabajo asalariado eventual: nº de jornadas 40.514.883 29,45

Fuente: INE. Encuesta sobre la Estructura de las Explotaciones Agrícolas

Ambos sexos % Mujeres

Total 1.894.500 43,52

Agricultura 786.600 25,77
Industria 2.799.400 24,29
Construcción 1.922.100 7,39
Servicios 13.436.900 53,73

FUENTE: Elaboración propia a partir de datos de la Encuesta de Población Activa . INE
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VII. POLÍTICA DE ORDENACIÓN TERRITORIAL Y VIVIENDA

Las mujeres sufren mayores dificultades que los hombres para acceder a una vivienda digna y

adecuada, por razones económicas y sociales, derivadas de cuestiones tales como la discriminación

laboral, que se manifiesta en mayor precariedad y temporalidad, menores retribuciones por iguales

tareas, más paro, dificultades para conciliar vida laboral y familiar, obstáculos en la promoción

profesionales, o dificultades derivadas de situaciones específicas, como es el caso de las familias

monoparentales o la violencia de género.

De los 16.116.200 hogares que, según la Encuesta de condiciones de vida, existían en España en

2007, las mujeres figuran como personas responsables de la vivienda en un 37% de los casos. La

tenencia de la vivienda en propiedad, en el caso de los varones, se produce en un 84,1% de los

casos, mientras que, entre las mujeres, el porcentaje es algo inferior 80,5%. Complementariamente,

los porcentajes son superiores para las mujeres, en el caso de las viviendas de alquiler.

Tenencia de vivienda

Total Propiedad Alquiler a precio de mercado Alquiler inferior al precio de mercado Cesión gratuita

Varones 10129,4 84,1 7,1 2,6 6,2

Mujeres 5986,9 80,5 8,5 3,9 7

Fuente: Encuesta de condiciones de vida (INE)

Datos en miles

Como circunstancia específica, del total de 462.300 familias monoparentales que, en el primer

trimestre de 2009, registraba la EPA, en un 84,7% de los casos, la persona de referencia era una

mujer.

Familias monoparentales

Ambos sexos
Absolutos % Muj

Total 462.300 84,73

Casadas/os 58.400 67,81
Solteras/os 97.400 92,09
Viudas/os 51.300 78,95
Separadas/os 255.200 86,95

FUENTE: EPA, INE
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Familias Monoparentales

84,73

15,27

% Mujeres

% Hombres

VIII. COOPERACIÓN AL DESARROLLO

La Estrategia de “Género en Desarrollo” de la Cooperación Española forma parte del proceso de

planificación estratégica sectorial, que se inscribe dentro de un complejo periodo de transformación

estratégica para mejorar la calidad de la Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD) española iniciado por el

Plan Director 2009-2012.

La justificación de esta estrategia viene de la mano de la constatación de que en el mundo la

discriminación y desigualdad que sufren las mujeres frente a los hombres siga vigente: tomando la

Plataforma de Beijing (1995) como punto de partida del análisis, y tal y como demuestran los datos

con que contamos de los diferentes informes mundiales de la ONU (y otras organizaciones

gubernamentales y no gubernamentales), preparados a la luz de la revisión de la Plataforma +10 y

ODM+5, celebradas en 2005, se puede constatar que el panorama mundial de la situación de las

mujeres ha mejorado poco. El Índice de Equidad de Género (IEG)16 (Social Watch: 2005) concluye

que en ningún país las mujeres disfrutan de las mismas oportunidades que los varones, y que, si bien

la situación ha mejorado en algunos aspectos en la última década, es claro que las oportunidades en

los distintos ámbitos de participación social, económica, cultural y política, aún son limitadas y

desiguales para ellas en comparación con los hombres.

Dada la visión global de este apartado, no incluimos referencias específicas a la situación de las

mujeres en los distintos países y áreas donde se centraliza la cooperación española, remitiendo a

otros documentos de contenido más específico sobre este tema.
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En todo caso, en el cuadro que aparece a continuación se refleja la evolución de la situación de

España en relación con los demás países que se analizan en el informe anual de la ONU sobre

desarrollo humano.

Índices de desarrollo humano, de desarrollo relativo al género y de potenciación de género.

Año Clasificación Valor Clasificación Valor Clasificación Valor

1996 10 0,933 20 0,866 25 0,49

1997 11 0,934 19 0,874 21 0,542

1998 11 0,935 19 0,877 16 0,617

1999 21 0,894 21 0,888 22 0,555

2000 21 0,899 21 0,891 19 0,615

2001 21 0,908 21 0,901 15 0,688

2002 21 0,913 21 0,906 15 0,702

2003 19 0,918 20 0,912 14 0,709

2004 20 0,922 20 0,916 15 0,716

2005 21 0,928 21 0,922 15 0,745

2006 19 0,938 19 0,933 15 0,776
2007 13 0,949 12 0,944 12 0,794

IDG (2) IPG (3)IDH (1)

(3) El Indice de potenciación de género (IPG) mide la desigualdad de género en esferas clave de la participación económica y
política y de la adopción de decisiones.

(2) El Indice de desarrollo relativo al género (IDG) mide lo mismo que el IDH pero tomando en cuenta la desigualdad de logro
entre mujeres y hombres

(1) El Indice de Desarrollo Humano (IDH) toma en cuenta tres variables: la esperanza de vida al nacer, el logro educacional
(alfabetización de adultos y la tasa bruta de matriculación primaria, secundaria, y terciaria combinada) y el PIB real per capita

IX. MEDIOS DE COMUNICACIÓN E IMAGEN PÚBLICA DE LAS MUJERES

Según los datos del segundo informe sobre “Representación de género en los informativos de radio y

televisión”, editado en 2005, por el Instituto de la Mujer y el Instituto oficial de RTVE, en los

informativos de radio y televisión, las mujeres constituyen el 15 y el 12%, respectivamente, de las

personas mencionadas con nombre propio como protagonistas de las noticias.

El Observatorio para la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres realizó en 2008, un

estudio sobre el tratamiento de la variable sexo en la publicidad que se emitía en los medios de

titularidad pública. Los resultados muestran que siguen existiendo profundas diferencias entre el

papel que hombres y mujeres juegan en el ámbito publicitario. En el cuadro siguiente se aprecia como

los hombres siguen apareciendo mayoritariamente cuando se trata de reflejar actividades laborales o

de diversión, mientras que las mujeres aparecen de forma preeminente cuando se trata de acciones

de cuidado o de atención hacia los demás.
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Distribución de los personajes protagonistas según la actividad que desarrollan en los anuncios

analizados.

Mujeres Hombres Ambos Total

Trabajar 10,8 25,6 7,2 15,5
Divertirse 10,8 22,6 44,6 23,1
Informar 15,8 18,8 4,8 14,4
Cuidarse 27,3 8,3 10,8 16,3
Atender a los otros 12,9 3 1,2 6,5
Asombrarse/Liberarse 7,2 3 8,4 5,9
Mostrar Afecto 2,9 0,8 12 4,2
Viajar 2,2 2,3 0 1,7
Otros 1,4 3 1,2 2
Sin identificar 8,6 12,8 9,6 10,4

Fuente: Tratamiento de la variable género en la publicidad que se emite en los medios
de Titularidad Pública. Instituto de la Mujer, 2008

Según este estudio, podemos comprobar, igualmente, como el rol desempeñado por ambos suele

permanecer diferenciado. Así las mujeres tienen mucha más presencia cuando se trata de jugar el

papel de madre/padre o de consumidora. Los hombres siguen apareciendo en una proporción muy

marcada como expertos.

Distribución de personajes protagonistas según el rol que desempeñan en los anuncios analizados y

el sexo

Mujeres Hombres Ambos Total

Padre/madre/matrimonio 13,5 3,1 22,4 11,9
Hijo/a 3,5 7 5,9 5,4
Hermano/a 0,7 0 3,5 1,1
Amigo/a/Vecino/a 8,5 11,7 24,7 13,6
Experto/a 1,4 13,3 3,5 6,2
Consumidor/a 41,1 22,7 20 29,4
Famoso/a 18,4 16,4 2,4 13,8
Trabajador/a (no cualificado) 9,9 6,3 3,5 7,1
Sin identificar 2,8 19,5 14,1 11,6

Fuente: Tratamiento de la variable género en la publicidad que se emite en los medios
de Titularidad Pública. Instituto de la Mujer, 2008



42

X. MERCADO LABORAL

Según datos de la Encuesta de Población Activa (INE), correspondientes al segundo trimestre de

2009, la tasa de actividad femenina era de 51,6%, 17,3 puntos porcentuales inferior a la de los

varones. Paralelamente, la tasa de ocupación se situaba en el 35,7%, lo que supone 11,7 puntos

porcentuales inferior. Por el contrario, la tasa de paro femenina, que suponía el 18,3%, era 0,7 puntos

porcentuales superior a la masculina.

Tasas de actividad, ocupación y paro

Ambos sexos Mujeres Varones

Tasas de Actividad 60,10 51,60 68,90

Tasas de Ocupación 41,49 35,71 47,41

Tasas de Paro 17,90 18,30 17,60

FUENTE: Elaboración propia a partir de datos de la Encuesta de Población Activa . INE

Complementariamente, los datos del Ministerio de Trabajo e Inmigración, correspondientes al año

2008, nos muestran que de las más de tres millones y medio de demandas pendientes en las oficinas

del INEM, casi un 56% correspondían a mujeres.

Demandas pendientes en el INEM

Ambos sexos % Mujeres

Total 3.587,97 55,98

De 16 a 19 años 124,43 43,17

De 20 a 24 años 310,72 49,11

De 25 a 29 años 440,02 53,52

De 30 a 34 años 489,67 57,00

De 35 a 39 años 463,04 59,23

De 40 a 44 años 427,05 59,66

De 45 a 49 años 383,93 60,29

De 50 a 54 años 342,97 60,01

De 55 a 59 años 338,30 55,11
De 60 y más años 267,84 50,36

Fuente: Anuario de Estadísticas Laborales y de Asuntos

Sociales del Ministerio de Trabajo e Inmigración
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Personas Demandantes de Empleo

55,98

44,02
% Mujeres

% Hombres

A pesar de ello, el número de contratos firmados en ese mismo año por mujeres, 7.816.800, suponía

un 47,1%,

Contratos firmados

Ambos sexos Mujeres Hombres

Total 16.601.237 7.816.800 8.784.437

De 16 a 19 años 1.055.442 467.103 588.339
De 20 a 24 años 3.123.383 1.553.861 1.569.522
De 25 a 29 años 3.220.182 1.508.190 1.711.992
De 30 a 34 años 2.674.633 1.183.737 1.490.896
De 35 a 39 años 2.098.146 961.965 1.136.181
De 40 a 44 años 1.725.430 855.309 870.121
De 45 a 49 años 1.288.418 654.809 633.609
De 50 a 54 años 786.850 380.941 405.909
De 55 a 59 años 401.012 171.628 229.384
De 60 y más años 227.741 79.257 148.484

Fuente: Anuario de Estadísticas Laborales y de Asuntos
Sociales del Ministerio de Trabajo e Inmigración

En lo relativo a las diferencias salariales, todavía persistentes, la última Encuesta de Estructura

Salarial (INE), correspondiente a 2006, establece una brecha salarial media del 26,3%. Es decir,

globalmente, la suma de los salarios femeninos supone un 26,3% menos que la suma de salarios

masculinos. Cuando se analizan colectivos más homogéneos vemos, sin embargo, que estas

diferencias se acortan. Así, en el caso de quienes trabajan a tiempo completo, la brecha salarial es

del 16,8%, mientras que en el caso de quienes lo hacen a tiempo parcial es del 12,6%.
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Brecha salarial Salario Medio

AMBOS SEXOS MUJERES HOMBRES Brecha salarial

Total 19.680,88 16.245,17 22.051,08 26,3

Jornada Tiempo Completo 21.724,66 19.200,07 23.066,57 16,8
Jornada Tiempo Parcial 9.417,40 9.047,02 10.348,72 12,6

Fuente: INE. Encuesta de Estructura Salarial. Año 2006

XI. CONCILIACIÓN DE LA VIDA PERSONAL, LABORAL Y FAMILIAR

En el año 2008, según datos del Ministerio de Trabajo e Inmigración, 353.585 madres disfrutaron del

permiso de maternidad, mientras que sólo 5.575 varones hicieron lo propio con la parte de este

permiso cedida por las madres. Por el contrario, 279.756 hombres se acogieron al nuevo permiso

exclusivo de paternidad, que entrara en vigor el año anterior. Esto supone que en casi un 80% de los

casos en que la madre ha disfrutado de permiso de maternidad, el padre ha hecho lo propio con el de

paternidad.

Prestaciones de maternidad y paternidad

PRESTACIONES DE
PATERNIDAD

Percibidas por la
madre

Percibidas por
el padre

TOTAL 353.585 5.575 279.756

FUENTE: Minisiterio de Trabajo e Inmigración

PRESTACIONES DE
MATERNIDAD

Según datos de la Tesorería General de la Seguridad Social, del total de 28.724 excedencias por

cuidado de hijos/as, vigentes a 31 de diciembre de 2008, sólo un 5,6% correspondían a hombres.
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Excedencias por cuidado de hijos/as

Total Madres Padres %Madres

2008 28.724 27.116 1.608 94,40

Nota. Vigentes en diciembre
Fuente: Tesorería General de la Seguridad Social.

% Excedencias por cuidado de hijos/hijas en
2008

Mujeres

Hombres

XII. EMPLEO PÚBLICO

Todos los datos relativos a empleo público aparecen ampliamente recogidos en el capítulo 3 de este

mismo informe que, de manera específica, analiza todo aquello que se vincula con el Capítulo I del

presupuesto.

XIII. ACCESO A BIENES Y SERVICIOS

La mujer juega un papel clave en el ámbito del consumo. Los gastos medios por mujer, según la

Encuesta de Presupuestos Familiares, 2007, ascienden a 11.427 euros al año, un 10% más que los

hombres.
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Gasto medio por persona

Gasto medio por persona Índice sobre la media del gasto medio por persona

Total 11.673,44 100
Hombres 11.427,23 97,89

Mujeres 12.667,49 108,52

Fuente: Encuesta de Presupuestos Familiares, INE

Al margen del acceso a la vivienda, analizado anteriormente, el acceso a determinados bienes y

servicios ofrece posibilidades importantes para hacer un análisis diferencial por sexo que, hoy por

hoy, aparece aún muy exiguo, desde el punto de vista estadístico.

XIV. RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA

El Observatorio para la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres abordó, en 2008, la

realización de un estudio con el objeto de analizar la implantación de los planes de igualdad entre

hombres y mujeres a través de la negociación colectiva, de acuerdo con la Ley de Igualdad (LOI)

3/2007.

El estudio, tal y como se aprecia en el gráfico, concluye que hasta julio de 2008, el número de

cláusulas relativas a planes de igualdad en los convenios colectivos se había quintuplicado con

relación a antes de la entrada en vigor de la ley.
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Víctimas mortales por violencia de género:

La manifestación extrema de la violencia de género sigue produciéndose y algunos hombres

continúan acabando con la vida de su pareja y ex pareja.

El número de víctimas mortales entre el 1 de enero de 2003 y el 21 de septiembre de 2009 ascendió

a 456. La secuencia durante este período es la que puede observarse en el siguiente gráfico, en el

que se indica la cifra total de víctimas al finalizar cada uno de los períodos y la cifra acumulada hasta

el 21 de septiembre de cada año.

Sensibilización:

La realidad muestra cómo la sensibilidad social frente a la violencia de género es muy baja, de hecho

el porcentaje medio de población que considera a la violencia de género como un problema grave en

2008, según el Barómetro del CIS, fue del 2,7%, media que corresponde al 3,8% de mujeres y al

1,5% de hombres. Es decir, la sensibilidad además de baja está situada fundamentalmente en las

mujeres y limitada a determinados periodos del año (marzo, noviembre).

Las diferentes campañas realizadas en los últimos años están ayudando a mejorar el conocimiento

de las distintas manifestaciones y significado de la violencia de género, aunque la respuesta en

términos de sensibilidad y de implicación continúa siendo baja.

En este sentido, los primeros datos de la encuesta sobre percepción de la violencia de género

realizada por la Delegación del Gobierno muestran el conocimiento por parte de la sociedad de

algunos de los principales recursos puestos en marcha para la información y protección de las

víctimas de esta violencia.

Así, cabe indicar que el 87,4% de las personas encuestadas manifestaron conocer la existencia del

teléfono 016; según sexo, el 90,3% de las mujeres encuestadas conocían este servicio y ese

porcentaje era del 84,5% en el caso de los varones.

Víctimas mortales por violencia de género
1 de enero de 2003 a 21 de septiembre de 2009
TOTAL: 457
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5.- ANÁLISIS DEL GASTO. PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS
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5.- ANÁLISIS DEL GASTO. PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS.

El presente capítulo constituye, de algún modo, el núcleo central de este informe y se articula en dos

apartados.

En el primero, se recogen, agrupados por secciones ministeriales, los análisis vinculados a los

principales programas presupuestarios de gasto.

El segundo supone un importante avance metodológico respecto del presentado en 2009. Este

avance se concreta en la configuración de una clasificación de programas, atendiendo a su capacidad

para intervenir en el desarrollo de los objetivos de las políticas de igualdad que están definidas en los

documentos normativos y programáticos vigentes, lo cual redundará en una mayor capacidad de

análisis que se desarrollará en los informes de impacto de próximos ejercicios.
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5 A. INFORMES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES CON

ACTUACIONES EN LA MATERIA
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SECCIÓN 12. MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y COOPERACIÓN
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Internacional (SECI) el cumplimiento del Eje 11 del Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades

(PEIO), en el que se aprueba un incremento progresivo de recursos para la igualdad de género en la

política exterior y de desarrollo, asumiendo además el reto de la previsibilidad presupuestaria para

mejorar la eficacia de la ayuda y avanzar hacia una mayor calidad de las actuaciones en cuanto a la

integración del enfoque de género en este ámbito de la Cooperación Española.

Este Programa se encuentra incluido dentro del Capítulo II del Título II, artículo 32: “Política española

de cooperación para el desarrollo””, de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad

efectiva de mujeres y hombres.

La finalidad del mismo desde la perspectiva de género está claramente marcada en la Estrategia de

“Género en Desarrollo” (GED) de la Cooperación Española y en el Plan Director 2009-2012, mediante

la contribución al pleno ejercicio de los derechos humanos y de la ciudadanía de las mujeres, a través

del empoderamiento como mecanismo para superar la pobreza y la brecha de desigualdad y

discriminación que padecen las mujeres en sus relaciones de género.

Este objetivo general se traduce en cuatro objetivos específicos:

OE1: El pleno ejercicio de los derechos económicos de las mujeres.

OE2: El fortalecimiento de procesos de cambio hacia la igualdad que garanticen el pleno ejercicio de

los derechos sociales, civiles y políticos de las mujeres y las niñas, dando especial prioridad a la

erradicación de la violencia de género y a la construcción de la paz.

OE3: Los derechos sexuales y reproductivos como derechos humanos.

OE4: El respeto a la diversidad cultural y otro tipo de diversidades, desde el enfoque GED, de las

mujeres y las niñas.

Además, la Estrategia de Género incluye otro objetivo relacionado con la aplicación de los principios

e instrumentos que favorezcan la calidad y la eficacia de la ayuda en materia de “Género en

Desarrollo”, de acuerdo con el compromiso adquirido en la Declaración de París, en tres ámbitos: en

el nacional español, en el internacional y en los países socios y con sus organizaciones nacionales y

locales, gubernamentales y de la sociedad civil.

Las líneas estratégicas y actuaciones prioritarias para una acción eficaz sobre el terreno contemplan

tres categorías: líneas estratégicas para la igualdad formal, líneas estratégicas para la igualdad real, y

acciones específicas de género para el empoderamiento de las mujeres que sufren las peores formas

de discriminación.
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convocatoria, exigencias como la que afecta a la composición de los Órganos de Selección,

de tal manera que se garantiza la paridad entre ambos sexos.

-En todos los temarios de las pruebas selectivas se ha incluido un tema específico sobre la

normativa vigente en materia de igualdad de género.

2-Formación:

-En cumplimiento de la medida 2.3 de la Orden APU/526/2005, en todos los cursos dirigidos

al personal funcionario (grupos A1 y A2) y laboral (titulados superiores y medios), se reserva

al menos un 40% de las plazas para su adjudicación a aquellas empleadas públicas que

reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria.

-Además, en el Plan de Formación 2009, y así se hará también en 2010, está prevista la

realización de cursos destinados a fomentar el valor de la igualdad de género tanto en sede

como en terreno (art. 61 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva

de mujeres y hombres) como el curso de Género y Desarrollo, cuyo objetivo es estudiar

distintas experiencias en la implantación de la perspectiva de género y de las intervenciones

para la capacitación de la mujer.

-En la AECID se realizan actividades formativas orientadas a la promoción interna de sus

empleadas y empleados, especialmente desde los subgrupos C1 y C2 a los grupos

superiores. Los cursos se imparten dentro de la jornada ordinaria de trabajo para asegurar la

conciliación de la vida familiar y laboral.

Programa 144A “COOPERACIÓN, PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN CULTURAL EN EL EXTERIOR”

Gestor: SECRETARÍA DE ESTADO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL; AGENCIA

ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO (AECID); INSTITUTO

CERVANTES

SITUACIÓN ACTUAL

En el caso de la actividad desarrollada por el Instituto Cervantes y su red de 62 centros, es de

destacar la labor realizada por aquéllos centros que desarrollan sus actividades en los países de una

cultura en la que la mujer no tiene asegurada la igualdad, en concreto, por los ubicados en las

siguientes ciudades: Argel, Orán, Casablanca, Fez, Marrakech, Rabat, Tánger, Tetuán, Túnez,

Ammán, Beirut, Damasco, El Cairo, Estambul y Manila.







69

SECCIÓN 13. MINISTERIO DE JUSTICIA
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Programa 111Q “FORMACIÓN DEL PERSONAL ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA”

Gestor: CENTRO DE ESTUDIOS JURÍDICOS (CEJ)

SITUACIÓN ACTUAL

La perspectiva de género en el CEJ puede abordarse en un doble plano: interno, en cuanto

organización o centro de formación que se configura como un organismo autónomo de la

Administración General del Estado, o externo, en cuanto a los fines del centro y el impacto de su

acción formativa para promover la igualdad de género entre mujeres y hombres.

Desde un punto de vista interno o instrumental, se requiere analizar la mayor o menor presencia de

mujeres en relación a hombres en los puestos del organismo y, en particular, en los escalones

directivos, predirectivos o de asesores.

La selección de personal para los puestos del organismo (1 Director General, 2 Subdirectores

Generales, 3 puestos de asesores pertenecientes a Carreras o Cuerpos de la Administración de

Justicia y 50 puestos de personal funcionario) se produce por dos vías: la libre designación, para el

Director General (alto cargo), subdirectores generales, asesores y 1 puesto de funcionario de nivel

29, o bien mediante los sistemas ordinarios de provisión de puestos contemplados en la normativa

administrativa (concurso, comisión de servicios o adscripción provisional).

En el caso de la cobertura de puestos por libre designación, la selección de hombres o mujeres, si

bien es una consideración, con objeto de asegurar en la medida de lo posible la paridad de género en

este tipo de puestos, no es la única que determina su cobertura. Existen otras de mayor peso, como

la competencia técnica, la experiencia profesional, la adecuación del perfil profesional o personal a

los objetivos planteados para la organización o la relación de confianza o idoneidad para articular un

equipo de trabajo.

En el caso de la cobertura de puestos por concurso, comisión de servicios o adscripción provisional,

tampoco el género es el elemento determinante, sino otros similares a los descritos, como la

competencia técnica o la experiencia profesional. Adicionalmente, en el caso de la cobertura del

puesto con carácter permanente a través de concurso se aplica un procedimiento administrativo

objetivo en el que rigen exclusivamente los principios de igualdad, mérito y capacidad.

Desde un punto de vista externo o teleológico, el impacto de la acción formativa del organismo para

promover la igualdad de género se manifiesta en los contenidos y temáticas de la formación inicial y

continua y en la mayor o menor presencia de mujeres frente a hombres entre el alumnado de los

cursos selectivos (formación inicial), asistentes a actividades de formación continua y de cooperación

internacional, así como, entre los profesores de los cursos selectivos (formación inicial) y los
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directores, ponentes y colaboradores de las actividades de formación continua y de cooperación

internacional.

Sin embargo, respecto a la proporción entre sexos que exista en los colectivos que reciben o

imparten formación inicial o continua en el organismo, cabe hacer las siguientes consideraciones:

Todos los funcionarios que ingresan en el CEJ para recibir la formación inicial a través de los

correspondientes cursos selectivos, lo hacen después de haber superado unas pruebas selectivas

que se rigen también por los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad.

Estos principios son la garantía, para las personas que concurren al proceso, de que no va a existir

discriminación de ningún tipo por razón de género. En consecuencia, la proporción de hombres y

mujeres en los diversos cursos de formación inicial, vendrá determinada por cuál haya sido el número

de hombres y mujeres que hayan superado el proceso selectivo en cada convocatoria.

En cuanto a la formación continua, la selección de alumnos para participar en las diversas actividades

que integran los diversos programas del plan anual de formación del CEJ, se realiza mediante

convocatoria pública donde se hace constar los requisitos necesarios para concurrir y los criterios

objetivos a tener en cuenta para la asignación de las plazas solicitadas.

Lo mismo sucede con la selección de los profesores de los cursos selectivos (formación inicial) y los

directores, ponentes y colaboradores de las actividades de formación continua y de cooperación

internacional, donde se atiende exclusivamente a los principios de igualdad, mérito y capacidad, y

donde también rige el principio de publicidad.

FINALIDAD DEL PROGRAMA DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO

El programa 111Q “Formación del personal de la Administración de Justicia”, cuyo centro gestor

responsable es, en exclusiva, el organismo autónomo, debe atender también al objetivo de promover

la igualdad de género en su ámbito de actuación.

Para la consecución de este objetivo se desarrollan diversas actividades en los siguientes apartados:

1- PROPORCIÓN ENTRE SEXOS EN LOS PUESTOS DEL ORGANISMO: este objetivo, por las

razones apuntadas, no puede traducirse principalmente en una acción positiva para promover una

mayor presencia de mujeres frente a hombres en los puestos del centro de formación o entre los

colectivos que reciben o imparten la formación que es competencia del organismo.
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Por lo que se refiere a los puestos del organismo, esto es así porque la selección del personal

responde fundamentalmente a criterios de mérito y capacidad. Sin embargo, sí debe ser un objetivo

del centro la cuantificación y el análisis de la proporción entre sexos en los puestos del centro, con

especial atención a los puestos directivos, predirectivos y de asesores.

Cuadro 1: relación de puestos de trabajo de personal funcionario del CEJ

(desagregados por sexo) – datos de 2 de junio de 2009

Nota: se incluyen como funcionarios a puestos funcionarios de libre designación (2

subdirectores generales (N30) y un puesto de subdirectora adjunta de nivel 29)

Como se observa en el Cuadro 1, existe una amplia presencia de personal femenino en el organismo

(81%), muy superior a la de personal masculino (19%)

Unidad

Nº total

de

puestos

Nº de

puestos

ocupados

Hombres
%

Hombres
Mujeres

%

Mujeres

Unidad de

apoyo
5 4 0 0% 4 100%

Jefatura de

Estudios
24 18 2 11% 16 89%

Secretaría

General
23 20 6 30% 14 70%

Total 52 42 8 19% 34 81%
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Cuadro 2: relación de puestos de personal directivo, predirectivo y de asesores del CEJ

(desagregados por sexo) – datos de 2 de junio de 2009.

A partir de los datos del Cuadro 2 se observa que, en los escalones determinantes para la

planificación y programación de objetivos y para la toma de decisiones, aunque la presencia

femenina es ampliamente mayoritaria (cabe destacar especialmente que el puesto de Director

corresponde a una mujer), sin embargo el porcentaje de mujeres (78%) es ligeramente inferior al

porcentaje de mujeres en el conjunto de la plantilla del organismo (81%).

2- PROPORCIÓN ENTRE SEXOS EN LOS COLECTIVOS QUE RECIBEN O IMPARTEN LA

FORMACIÓN QUE ES COMPETENCIA DEL ORGANISMO: al igual que en el caso anterior, y

por las mismas razones (selección de alumnos, asistentes, profesores y colaboradores en función

de principios de igualdad, mérito y capacidad) la actuación del centro debe circunscribirse a la

cuantificación y análisis de la proporción existente entre sexos en los diversos colectivos que

participan en la formación competencia del organismo.

Unidad

Nº total

de

puestos

Nº de

puestos

ocupados

Hombres
%

Hombres
Mujeres % Mujeres

Personal

directivo (N 30)
3 3 1 33% 2 67%

Personal

predirectivo (N

29 y N28)

4 4 0 0% 4 100%

Asesores 2 2 1 50% 1 50%

Total 9 9 2 22% 7 78%
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Cuadro 3: relación de alumnos de formación inicial y asistentes a actividades de formación

continua (de ámbito nacional o internacional), desagregada por sexos - datos de 2008.

A partir de los datos del Cuadro 3 se observa que los receptores de la formación impartida por el CEJ

son mayoritariamente mujeres (52%, frente a un 48% de hombres).

Con respecto a la formación inicial, considerados los datos globales, el porcentaje de mujeres es sólo

del 41%. Sin embargo, si se excluyen los datos derivados de los cursos de formación como Policía

Judicial, que recibe personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (Guardia Civil y

Policía Nacional), se concluye que, en las pruebas selectivas para acceder a las diversas Carreras y

Cuerpos de la Administración de Justicia cuya formación inicial es competencia del organismo, la

proporción de mujeres resulta la más elevada de todas (69% de mujeres frente a un 31% de

hombres). En cambio en los cursos de Policía Judicial el porcentaje de mujeres es sólo el 12%,

reflejando el peso, aunque creciente todavía minoritario, de la mujer en las Fuerzas y Cuerpos de

Seguridad.

En las actividades de formación continua también es superior la proporción de mujeres en relación a

hombres (58% frente a 42% de hombres) si bien en las actividades de ámbito internacional la

participación de mujeres es inferior a la de hombres (46% frente a 54%).

Tipo de Formación Total Hombres % Mujeres %

Formación Inicial (FI) 2.328 1.380 59% 948 41%

1. FI sin Policía

Judicial
1.171 360 31% 811 69%

2. Sólo Policía

Judicial
1.157 1.020 88% 137 12%

Formación Continua (FC) 4.258 1.778 42% 2.480 58%

1. FC de Ámbito

nacional
3.899 1.584 41% 2.315 59%

2. FC de Ámbito

Internacional
359 194 54% 165 46%

Total formación inicial

(FI) + formación continua

(FC)
6.586 3.158 48% 3.428 52%
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Cuadro 4: relación de profesores de cursos formación inicial y de directores, ponentes

y colaboradores de actividades de formación continua y de cooperación internacional

competencia del CEJ, desagregados por sexo - datos de 2008.

De los datos del Cuadro 4 se desprende que el colectivo que imparte la formación competencia del

organismo es mayoritariamente masculino (62%) lo que contrasta con el dato del cuadro 3 relativo al

porcentaje de mujeres entre los receptores de esa formación: 52% de mujeres como dato total y 69%

en los cursos de formación inicial, excluidos los cursos de Policía Judicial.

Sin embargo, el porcentaje de mujeres profesoras de cursos de formación inicial (el 45%) es superior

al de directoras, ponentes o colaboradoras de actividades de formación continua o de cooperación

internacional (sólo el 32%).

Cabe concluir de todos estos datos que, a pesar de que el colectivo que recibe formación del CEJ es

mayoritariamente femenino (de manera muy acusada en el caso de cursos de formación inicial), en

cambio, el colectivo que imparte esa formación es mayoritariamente masculino (62%), con menor

incidencia en el caso de los cursos de formación inicial (55% de hombres).

3- REFLEJO DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN ESTADÍSTICAS E INFORMES: todas las

estadísticas elaboradas por el CEJ, cualquiera que sea el destino de las mismas (informe

sociológicos de las nuevas promociones, memoria anual, etc.) y cualquiera que sea la actividad (de

formación inicial o formación continua), se hacen desde la perspectiva de género, recogiendo el

Tipo de Formación Total Hombres % Mujeres %

Formación Inicial (FI) 1.412 775 55% 637 45%

Formación Continua

(FC)
1.692 1.149 68% 543 32%

1. FC de Ámbito

nacional
1.483 996 67% 487 33%

2. FC de Ámbito

Internacional
209 153 73% 56 27%

Total formación inicial

(FI) + formación

continua (FC)

3.104 1.924 62% 1.180 38%
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número de alumnos de cada sexo y el número de coordinadores, profesores, ponentes, etc., de cada

sexo.

4- CONTENIDOS Y TEMÁTICAS EN MATERIA DE FORMACIÓN: el objetivo de promover el valor de

la igualdad de género entre hombres y mujeres se plasma, en un centro de formación como el CEJ,

principalmente en la programación y puesta en marcha de cursos y actividades con estos contenidos

y temáticas.

Así, el apartado 5.2. del Plan por la Igualdad de Género en la Administración General del Estado,

aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de marzo (publicado por Orden APU/526/2005,

de 7 de marzo – BOE del 8 de marzo), prevé que el INAP y otros centros de formación de los

empleados públicos (como es el caso del CEJ) incluirán en sus respectivos planes y programas de

formación seminarios y cursos para sensibilizar y formar al personal de la Administración General del

Estado, en el objetivo de promover la igualdad de género.

Con posterioridad, la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, ha

añadido, a través de su Disposición Adicional Tercera, apartado 16, un segundo párrafo, al apartado

2º del artículo 434 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Este nuevo párrafo prevé expresamente

estas obligaciones para el organismo.

Según el actual art. 434, apartado 2º, párrafo 2º, de la LOPJ, “el Centro de Estudios Jurídicos

impartirá anualmente cursos de formación sobre el principio de la igualdad entre mujeres y hombres y

su aplicación con carácter transversal por los miembros de la Carrera Fiscal, el Cuerpo de Secretarios

y demás personal al servicio de la Administración de Justicia, así como sobre la detección y el

tratamiento de situaciones de violencia de género”.

Estos contenidos pueden analizarse separadamente, distinguiendo entre formación inicial y continua.
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OBJETIVOS E INDICADORES EN MATERIA DE IGUALDAD DE GÉNERO

Objetivos:

-Análisis y cuantificación de la proporción entre sexos en los puestos del organismo, con especial

incidencia en los escalones directivos, predirectivos y de asesores.

Objetivo 1: Seguimiento de la información desagregada por sexos

-Análisis y cuantificación de la proporción entre sexos en los colectivos que reciben o imparten la

formación que es competencia del organismo.

Objetivo 2: Seguimiento de la información desagregada por sexos.

-Promoción de la tasa de mujeres en los colectivos que reciben o imparten la formación que es

competencia del organismo.

En relación a aquellos aspectos en que el organismo sí puede incidir (selección de profesores

de formación inicial, selección de asistentes, directores, ponentes o colaboradores a las

actividades de formación continua) el organismo valorará, en la elaboración del Plan de

Formación para 2010, la adopción de medidas para promover una mayor participación de

mujeres en estas actividades, especialmente en las de carácter internacional. Los objetivos

perseguidos serían:

Objetivo 3: Elevar la tasa de participación femenina entre el profesorado de formación inicial del

45% actual al 50% en dos años.

Objetivo 4: Elevar la tasa de participación femenina como asistentes a actividades de dimensión

internacional (formación continua o cooperación) del 46% actual al 50% en dos años.

Objetivo 5: Elevar la tasa de participación femenina en la impartición de formación continua

(directoras, coordinadoras, ponentes), del 32% actual al 50% en dos años.

Incremento del número de actividades formativas relacionadas específicamente con la igualdad

de género. Los objetivos planteados serían:

Objetivo 6: Asegurar un mínimo de un curso o seminario directamente dirigido a tratar cuestiones

relacionadas directamente con la igualdad de género en cada curso selectivo de formación inicial

(objetivo cumplido en la actualidad) e incrementar el número de horas destinadas a esta

formación.

Objetivo 7: incrementar el número de actividades formativas relacionadas directamente con la

igualdad de género, con especial incidencia en la protección jurídica y policial de las mujeres y de

los menores frente a casos de violencia de género.

Indicadores:

-Objetivo 1:

Número total de puestos y número de puestos ocupados.

Número de mujeres que ocupan puestos en el CEJ (% sobre nº de puestos).

Número de hombres que ocupan puestos en el CEJ (% sobre nº de puestos).



82

Número de puestos directivos, predirectivos y de asesores.

Número de mujeres en puestos directivos, predirectivos y de asesores (% sobre nº de puestos).

Número de hombres en puestos directivos, predirectivos y de asesores (% sobre nº de puestos).

-Objetivo 2:

Número total de alumnos de formación inicial.

Número de mujeres, alumnas de formación inicial (% sobre el total).

Número de hombres, alumnos de formación inicial (% sobre el total).

Número total de alumnos de formación inicial, sin considerar los de Policía Judicial.

Número de mujeres, alumnas de formación inicial, sin considerar los de Policía Judicial (% sobre

el total).

Número de hombres, alumnos de formación inicial, sin considerar los de Policía Judicial (% sobre

el total).

Número total de alumnos de formación inicial (sólo cursos de Policía Judicial).

Número de mujeres, alumnas de formación inicial (sólo cursos de Policía Judicial, % sobre el

total).

Número de hombres, alumnos de formación inicial (sólo cursos de Policía Judicial, % sobre el

total).

Número de hombres, asistentes a actividades de formación continua, de ámbito internacional (%

sobre el total).

-Objetivo 3:

Número total de profesores en cursos selectivos de formación inicial.

Número de mujeres, profesoras de cursos selectivos de formación inicial (% sobre el total).

Número de hombres, profesores de cursos selectivos de formación inicial (% sobre el total).

-Objetivo 4:

Número total de asistentes a actividades de formación continua.

Número de mujeres, asistentes a actividades de formación continua (% sobre el total).

Número de hombres, asistentes a actividades de formación continua (% sobre el total).

Número total de alumnos de formación continua de ámbito nacional.

Número de mujeres, asistentes a actividades de formación continua, de ámbito nacional (% sobre

el total).

Número de hombres, asistentes a actividades de formación continua, de ámbito nacional (%

sobre el total).

Número total de alumnos de formación continua de ámbito internacional.

Número de mujeres, asistentes a actividades de formación continua, de ámbito internacional (%

sobre el total).
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-Objetivo 5:

Número total de directores, coordinadores y colaboradores en actividades de formación continua.

Número de mujeres, directoras, coordinadoras y colaboradoras en actividades de formación

continua (% sobre el total).

Número de hombres, directores, coordinadores y colaboradores en actividades de formación

continua (% sobre el total).

Número total de directores, coordinadores y colaboradores en actividades de formación continua

de ámbito nacional.

Número de mujeres, directoras, coordinadoras y colaboradoras en actividades de formación

continua de ámbito nacional (% sobre el total).

Número de hombres, directores, coordinadores y colaboradores en actividades de formación

continua de ámbito nacional (% sobre el total).

Número total de directores, coordinadores y colaboradores en actividades de formación continua

de ámbito internacional.

Número de mujeres, directoras, coordinadoras y colaboradoras en actividades de formación

continua de ámbito internacional (% sobre el total).

Número de hombres, directores, coordinadores y colaboradores en actividades de formación

continua de ámbito internacional (% sobre el total).

-Objetivo 6:

Número total de cursos de formación inicial por ejercicio.

Número total de cursos o seminarios en cursos selectivos de formación inicial directamente

relacionados con la igualdad de género.

-Objetivo 7:

Número total de actividades de formación continua en el ejercicio.

Número total de actividades de formación continua directamente relacionados con la igualdad de

género (% sobre el total anterior).

Programa 112A “TRIBUNALES DE JUSTICIA Y MINISTERIO FISCAL”

Gestor: SECRETARIA GENERAL DE MODERNIZACIÓN Y DE RELACIONES CON LA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

SITUACIÓN ACTUAL

Según el cuadro adjunto, la distribución del personal de la Administración de Justicia del ámbito

competencial del Ministerio de Justicia, es de un 62% de mujeres y un 38% de hombres y en cuanto a

los gastos de personal, el total de las retribuciones que perciben las mujeres es del 57% y el de los

hombres del 42,8%.
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En el marco específico de la formación para el personal al servicio de la Administración de Justicia,

según los datos facilitados por las diferentes Gerencias Territoriales dentro del ámbito del Ministerio

de Justicia el porcentaje de asistencia a los cursos de formación es de un 69% de mujeres frente a un

31% de hombres.

DATOS ESTADÍSTICOS DESAGREGADOS POR SEXO Y CRÉDITOS AFECTADOS

Área de Personal Hombres Coste Hombres Mujeres Coste Mujeres

Altos Cargos 89 10.595.005 13 1.547.585

Auxilio Judicial 189 3.886.029 675 13.878.675

Gestión P.A. 109 3.019.845 451 12.494.955

Médicos Forenses 32 1.746.912 19 1.037.229

Tramitación P.A. 213 5.005.287 1.176 27.634.824

Auxilio Judicial 812 16.695.532 947 19.471.267

Fiscales 829 62.854.780 1.076 81.582.320

Gestión P.A. 885 24.518.925 1.549 42.915.045

Jueces 183 10.218.171 357 19.933.809

Letrados TS 24 1.318.560 26 1.428.440

Magistrados 2.199 164.641.329 1.768 132.371.928

Médicos Forenses 91 4.967.781 114 6.223.374

Secr. de paz a ext. 11 305.855 6 166.830

Secretarios 1.159 55.002.663 1.938 91.971.666

Tramitación P.A. 1.055 24.791.445 2.894 68.006.106

TOTALES 7.880 389.568.119 13.009 520.664.053
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Por lo que se refiere al personal de apoyo, por el contrario, el número de mujeres triplica al de

hombres.

B) Oposiciones al Cuerpo de Abogados del Estado

Convocatoria 2007/2008: 15 plazas

- Hombres: 6

- Mujeres: 9

Convocatoria 2006: 19 plazas

- Hombres: 12

- Mujeres: 7

Convocatoria 2004/2005: 20 plazas

- Hombres: 14

- Mujeres: 6

De los datos reseñados, se comprueba que ha existido un incremento progresivo del número de

mujeres que han aprobado la oposición al Cuerpo de Abogados del Estado, situándose por encima

del número de hombres en la convocatoria 2007/2008.

C) Situaciones administrativas

PERMISOS Y REDUCCIÓN DE

JORNADA
HOMBRES MUJERES TOTAL

Parto/Adopción o acogimiento

preadoptivo o permanente
0 10 10

Desplazamiento previo en supuesto de

adopción o acogimiento internacional:

hasta 3 meses

0 1 1

Lactancia o cuidado de cada hijo o hija

menor de 18 meses
0 5 5

Permiso por paternidad: 15 días

naturales a partir de la fecha de

nacimiento, de la decisión

administrativa o judicial de

acogimiento o de la resolución judicial

2 1 3
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Accidente grave, enfermedad grave,

hospitalización o fallecimiento: Del

cónyuge o persona con quien conviva

en análoga relación de afectividad a la

conyugal o de familiares dentro del

primer grado de parentesco por

consanguinidad o afinidad: 4-5 días

2 7 9

Accidente grave, enfermedad grave,

hospitalización o fallecimiento de

familiares dentro de segundo grado de

parentesco por consanguinidad o

afinidad: 3-4 días

0 1 1

Enfermedad infecto-contagiosa de

hijos menores de 9 de años: 3 días
0 1 1

Guarda Legal: Reducción de la

jornada de trabajo con disminución de

sus retribuciones que corresponde

0 1 1

EXCEDENCIA HOMBRES MUJERES TOTAL

Excedencia por cuidado

de hijos
1 3 4

ACTUACIONES

Desde la Abogacía General del Estado, conscientes de la importancia que tiene la formación y

especialización de profesionales en la prevención, atención, persecución y sanción de la violencia de

género, se participa de forma activa en la organización de cursos y seminarios que sobre esta materia

se celebran en el Organismos Autónomo “Centro de Estudios Jurídicos”, asistiendo también a los

mismos por tener este Centro atribuida una parte de la formación jurídica y académica propia.
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SECCIÓN 14. MINISTERIO DE DEFENSA
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Programa 121N “FORMACIÓN DEL PERSONAL DE LAS FUERZAS ARMADAS”

Gestor: D. G. DE RECLUTAMIENTO Y ENSEÑANZA MILITAR

SITUACIÓN ACTUAL

La incorporación de la mujer se ha configurado como un rasgo claramente distintivo de las Fuerzas

Armadas del Siglo XXI, diferenciándolas de su tradicional composición exclusivamente masculina. En

1988, y por primera vez en su historia, se reguló el acceso de la mujer a las Fuerzas Armadas, si

bien, con limitación de Cuerpos y Escalas.

En 1999, hace 8 años, se regula la plena equiparación para hombres y mujeres sin limitaciones ni de

Cuerpos ni Escalas ni de destinos operativos. Se consigue la igualdad legal y desde este momento se

trabaja para la igualdad efectiva.

En enero de 2008, ha entrado en vigor la Ley de Carrera Militar en el que se introduce la perspectiva

de género como un principio transversal de la regulación de personal en las Fuerzas Armadas. Este

texto contiene acciones positivas relacionadas con las situaciones derivadas de la maternidad al

protegerlas en diferentes momentos de sus carreras militares (ingreso, ascenso, situaciones,

enseñanza de formación y perfeccionamiento, destinos), se fomenta la conciliación de la vida

profesional, personal y familiar de los miembros de las Fuerzas Armadas, y se asegura la

representación de la mujer militar en los órganos de evaluación para la selección, ascenso y

asignación de destinos.

Los últimos proyectos normativos al respecto.

-Protección de la maternidad durante la enseñanza militar. Tanto en la de formación, como en la de

perfeccionamiento y altos estudios militares. Aplazamiento de los cursos, de las pruebas físicas,

prórroga de edad, etc por motivo de embarazo, parto o posparto. (Real Decreto 293/2009, de 6 de

marzo)

-Adaptación de las pruebas físicas en la enseñanza de formación para aplicar el criterio de igualdad

de oportunidades, (Orden PRE/2784/2007, de 25 de septiembre). La mujer no va a realizar un

esfuerzo añadido en su formación militar.

Datos estadísticos.-

A 1 de julio de 2009, forman parte de las FAS 15.973 mujeres, (más 12,2% del total de militares

131.339 efectivos).
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CUADRO CON DISTRIBUCIÓN POR EJÉRCITOS Y CUERPOS COMUNES

MUJERES % MUJERES

TIERRA 9.999 11,9

ARMADA 2.589 11,8

AIRE 2.774 12,5

CUERPOS COMUNES 611 18,5

FINALIDAD DEL PROGRAMA DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO

Consecución de la igualdad de trato y oportunidades en el acceso y en la formación militar,

(enseñanza de formación, de perfeccionamiento y de altos estudios) prevista en la Ley 39/2007, de

carrera militar, y en la Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

OBJETIVOS E INDICADORES QUE MIDAN ASPECTOS RELEVANTES Y ESPECÍFICOS DE LA

VISIÓN DE GÉNERO

-Composición de los órganos de selección.- Los dieciocho tribunales constituidos para el acceso a

las FAS efecto estuvieron integrados por un total de 113 vocales, de los que 29 eran mujeres.
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-Cursos específicos sobre igualdad en las Fuerzas Armadas.

Fecha Organizado por Dirigido a Lugar

7 Feb 08 Ejército de Tierra Ejército de Tierra Madrid

13 May

08
Ejército de Tierra Ejército de Tierra Madrid

7 Oct 08 Ejército del Aire

Contingente a

desplegar en

Afganistán

Torrejón

10 Oct

08
JEMAD-CESEDEN

Agregados de

Defensa

Extranjeros

Madrid

6 Nov 08 CSIC - IEEE

Master en

Igualdad de

Género en

Ciencias

Humanas,

Sociales y

Jurídicas

Madrid

16 Nov

08
OTAN

Asamblea

Parlamentaria de

la OTAN

Valencia

27 Nov

08
TIERRA (A.G.M.)

Alumnos del

Curso

Interacademias

Zaragoza

16 Dic 08 Ejército del Aire

Contingente a

desplegar en

Afganistán

B.A.Torrejón

(Madrid)

-Introducción en el temario de las pruebas selectivas de temarios de género y en los Planes de

estudios.
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Programa 121O “PERSONAL EN RESERVA”

Gestor: D. G. DE PERSONAL

FINALIDAD DEL PROGRAMA DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO

El objeto del programa es atender los derechos a la percepción de las retribuciones del personal que

se encuentre en las situaciones de Reserva y Segunda Reserva. El pase a estas situaciones exige un

tiempo de servicios previos (25 años en la Ley 39/2007). Debido a que no fue hasta 1988 cuando se

reguló el acceso de la mujer a las Fuerzas Armadas, todavía no son beneficiarias de este programa

OBJETIVOS E INDICADORES QUE MIDAN ASPECTOS RELEVANTES Y ESPECÍFICOS DE LA

VISIÓN DE GÉNERO

Número de personas en reserva desagregados por sexo, aunque de momento conste cero en

mujeres.

Programa 122A “MODERNIZACIÓN DE LAS FUERZAS ARMADAS”

Gestor: D.G. DE ARMAMENTO Y MATERIAL

FINALIDAD DEL PROGRAMA DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO

Este Programa es el resultado de un proceso selectivo de las inversiones a realizar, que conjugando

necesidades y previsiones económicas garanticen la satisfacción de las demandas más prioritarias

presentadas por los Ejércitos y el Estado Mayor de la Defensa necesarias para el cumplimiento de

sus misiones. Desde el año 1988, año en que limitadamente pudo ingresar la mujer en el Ejército, se

están realizando adecuaciones de infraestructuras de uso exclusivamente masculino.

Esta fue una de las medidas adoptadas en los Acuerdos de Consejo de Ministros de 4 de marzo de

2005 por el que se adoptan medidas de igualdad así como medidas para favorecer la incorporación y

la integración de la mujer en las Fuerzas Armadas, (Orden DEF/524/2005, de 7 de marzo y Orden

PRE/ 525/2005, de 7 de marzo) y en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 3 de marzo de 2006 por

el que se acuerda la continuidad en la aplicación de los Acuerdos anteriores de 2005.
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Concretamente, se acordó sistemáticamente la aplicación del criterio de género en las

infraestructuras del Ministerio de Defensa. Es decir, en las actuaciones relativas a las infraestructuras

del Ministerio de Defensa se está aplicando el criterio de género. Especialmente en todos aquellos

proyectos relacionados con los alojamientos, en los que se persigue la privacidad necesaria que

permitan la mayor calidad de vida necesaria en las Unidades de Defensa. Todas estas obras se han

planificado teniendo en cuenta el criterio de género y las necesidades específicas de las mujeres

profesionales de las FAS.

ACTUACIONES

En virtud de un Acuerdo del Pleno del observatorio de la mujer en las FAS de septiembre de 2008, se

está realizando una auditoría desde el principio de transversalidad de género en relación con las

instalaciones e infraestructuras ya existentes de las FAS, no sobre los proyectos, cómo la medida

anterior. Creado grupo de trabajo Observatorio-SEDEF para la elaboración de una check-list al

respecto, que ya ha sido remitida para su cumplimentación.

OBJETIVOS E INDICADORES QUE MIDAN ASPECTOS RELEVANTES Y ESPECÍFICOS DE LA

VISIÓN DE GÉNERO

-Número de establecimientos auditados por Ejércitos.

-Número de proyectos en los que se ha aplicado perspectiva de género (aquellos con vestuarios

diferenciados, baños diferenciados, etc.).

Programa 122B “PROGRAMAS ESPECIALES DE MODERNIZACIÓN”

Gestor: D. G. DE ARMAMENTO Y MATERIAL

FINALIDAD DEL PROGRAMA DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO

La programación del Ministerio de Defensa incluye una serie de proyectos de inversión de especial

relevancia para las Fuerzas Armadas que dan respuesta a las capacidades que se derivan de los

compromisos internacionales de España, tanto en el ámbito de la OTAN como en el de la Política

Europea de Seguridad y Defensa (PESD).

Al tratarse de programas en los que se realizan prototipos, las oscilaciones en las previsiones

anuales, dadas las magnitudes de los contratos, pueden ser importantes y significativas por lo que se

considera necesario una gestión y dirección única.
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Este Programa facilita la adopción de nuevas medidas normativas, sin duda necesarias, referentes al

tratamiento de los pagos actualmente previstos a corto y medio plazo y de forma que permite hacer

frente a las nuevas inversiones de Defensa que la integración en Europa y OTAN nos impone.

Estos programas, definidos con el nombre de Especiales tienen su peculiaridad principal en su

enorme coste y complejidad; no obstante son de destacar otras singularidades de los mismos que se

derivan de la importancia e incidencia respecto al aspecto operativo, industrial, financiero y

contractual.

Este programa se considera que tiene impacto de género para el año 2010 debido a que algunas de

las actividades que se recogen deben tener presente la transversalidad de género. De hecho, es una

exigencia de nuestra normativa nacional, y del acervo PESD y OTAN

OBJETIVOS E INDICADORES QUE MIDAN ASPECTOS RELEVANTES Y ESPECÍFICOS DE LA

VISIÓN DE GÉNERO

- Número de contratos efectuados por el Ministerio de Defensa en los que se ha aplicado el artículo

34 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Programa 122M “GASTOS OPERATIVOS EN LAS FUERZAS ARMADAS”

Gestor: D.G. DE ASUNTOS ECONÓMICOS

SITUACIÓN ACTUAL

Este programa incluye los créditos necesarios para la preparación y funcionamiento de todas las

Unidades encuadradas en la Fuerza. Contempla por tanto las retribuciones de todo el personal

destinado en la Fuerza y todos los gastos que implican su despliegue, adiestramiento e intervención

en maniobras y operaciones, así como los gastos corrientes de sus acuartelamientos.

En la actualidad, 10.560 mujeres están destinadas en la Fuerza, lo que supone el 12.9% del total de

efectivos, frente a 71.088 hombres.

Por lo que se refiere al número de mujeres destinadas en Operaciones en el Exterior, en enero de

2008, el 7,3% de los efectivos desplegados eran mujeres. En enero de 2009, este porcentaje subió
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hasta el 8,1%. Y en abril de 2009, había 344 mujeres desplegadas en el exterior, lo que supone un

9,5 % de los efectivos desplegados. Por lo que es previsible que esta cifra siga subiendo.

FINALIDAD DEL PROGRAMA DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO

Este programa se considera que tiene impacto de género porque implementa el Plan de acción del

Gobierno de España (de noviembre de 2007) en relación con la Resolución 1325/2000 del Consejo

de Seguridad de Naciones Unidas, sobre mujer, paz y seguridad.

La citada Resolución insta a los Estados y al Secretario General de Naciones Unidas a aplicar el

criterio de género en las situaciones de conflictos armados y reconstrucción de paz, respecto a

personal desplegado (militar o civil) y población local. En este Plan se contemplan numerosas

acciones para el Ministerio de Defensa que tienen su reflejo presupuestario en este Programa.

ACTUACIONES

Se está realización de un estudio sobre la funcionalidad y operatividad de la uniformidad femenina de

las FAS, a fin de detectar aspectos susceptibles de ser optimizados. Se ha elaborado un Cuestionario

que ya ha sido contestado por personal femenino y está en la fase final de redacción de conclusiones.

Asimismo, el pasado mes de marzo se firmó el Protocolo de colaboración con el Ministerio de

Sanidad para políticas de igualdad, entre cuyos temas figura la asistencia técnica a nuestros centros

logísticos en cuanto a morfología femenina y adecuación de los patronajes.

La adaptación completa de la uniformidad a la mujer es una actuación que está siendo estudiada y

desarrollada en estos momento

OBJETIVOS E INDICADORES QUE MIDAN ASPECTOS RELEVANTES Y ESPECÍFICOS DE LA

VISIÓN DE GÉNERO

- Número de mujeres en operaciones y en la Fuerza.

- Mujeres en Operaciones en el Exterior:
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Programa 122N “APOYO LOGÍSTICO”

Gestor: D. G. DE INFRAESTRUCTURA

SITUACIÓN ACTUAL

En cuanto al Número de mujeres destinadas en las Unidades encuadradas en Apoyo a la Fuerza, hay

que decir que en la actualidad son 3.287, lo que supone el 12,7% de los efectivos destinados en esas

Unidades.

FINALIDAD DEL PROGRAMA DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO

Este programa incluye los créditos necesarios para la preparación y funcionamiento de todas las

Unidades encuadradas en el Apoyo a la Fuerza. Contempla por tanto las retribuciones de todo el

personal destinado en esas Unidades y todos los gastos que implican su despliegue, adiestramiento e

intervención en maniobras y operaciones, así como los gastos corrientes de sus acuartelamientos, la

alimentación y equipo reglamentario.

En cuanto a inversiones, desde que el material entra en servicio hasta que se le da de baja, se

desarrolla en torno a él una incesante actividad logística que comprende, principalmente, tareas de

mantenimiento y abastecimiento, que se incluyen en este programa.

Desde el punto de vista de género, para la adecuada preparación de las unidades encuadradas en el

Apoyo a la Fuerza y los gastos que implica el despliegue se toma en consideración la Resolución

1325/2000 del Consejo de seguridad de las Naciones Unidas. En su punto 6 pide que se proporcione

a los Estados Miembros directrices y material de adiestramiento sobre la protección, los derechos y

las necesidades especiales de las mujeres en la adopción de todas las medidas de mantenimiento y

de consolidación de la paz. En su punto 7 insta a los Estados Miembros a aumentar su apoyo

financiero, técnico y logístico voluntario a las actividades de adiestramiento destinadas a crear

sensibilidad sobre las cuestiones de género.

Este programa se considera tiene un impacto muy positivo ya que desde el punto de vista del Apoyo

Logístico se están teniendo en cuenta las necesidades de las mujeres tanto en la preparación para

las misiones en el exterior como en el propio despliegue, así como el adiestramiento en género.

Además, en todo lo relacionado a infraestructuras de Defensa se está aplicando el criterio de género

y teniendo en cuenta su uso por mujeres y hombres.
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ACTUACIONES

En cuanto a infraestructuras, en virtud de un Acuerdo del Pleno del observatorio de la mujer en las

FAS de septiembre de 2008, se está realizando una auditoría desde el principio de transversalidad de

género en relación con las instalaciones e infraestructuras ya existentes de las FAS. A tal efecto ha

sido creado grupo de trabajo Observatorio-SEDEF que ha confeccionado un cuestionario. Este ha

sido remitido para que sea cumplimentado por las Unidades, buques, medios de transporte, etc.

designados al efecto. En la actualidad se están recibiendo los correspondientes informes de las

unidades auditadas.

OBJETIVOS E INDICADORES QUE MIDAN ASPECTOS RELEVANTES Y ESPECÍFICOS DE LA

VISIÓN DE GÉNERO

-Número de mujeres y hombres destinados en las Unidades encuadradas en Apoyo a la Fuerza.

Programa 222M “PRESTACIONES ECONÓMICAS DEL MUTUALISMO ADMINISTRATIVO”

Gestor: INSTITUTO SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS (ISFAS)

SITUACIÓN ACTUAL

El Régimen Especial de la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas está integrado por mecanismos

de protección social: el Régimen de Clases Pasivas del Estado y recogido en la Ley sobre Seguridad

Social de las Fuerzas Armadas, que atiende al personal militar, guardia civil, Personal estatutario del

CNI y funcionario al servicio de la administración militar, y que es gestionado por el Instituto Social de

las Fuerzas Armadas. (ISFAS).

El programa tiene por finalidad proporcionar aquellas prestaciones económicas que componen el

mecanismo de cobertura de este colectivo, respetando las directrices marcadas por el Real Decreto

Legislativo 1/2000, por el que se apruebe el Texto Refundido de la ley sobre Seguridad Social de la

Fuerzas Armadas.

Incumbe a este programa gestionar el gasto derivado de la protección que debe prestarse a los

mutualistas y familiares o asimilados a su cargo, en las contingencias de subsidios e

indemnizaciones, protección a la familia por hijo minusválido y diversas prestaciones de servicios y

asistencia sociales.
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Asimismo, el citado programa recoge los créditos necesarios para atender aquellas prestaciones

económicas complementarias que son reconocidas por aplicación de los Reglamentos de las Mutuas

integradas en el Fondo especial de ISFAS (pensiones de retiro, viudedad, orfandad, premios de

natalidad, socorros por fallecimiento y otras prestaciones especiales), que están garantizadas por el

Estado.

El colectivo atendido a través del presente programa se distribuía, a 1 de enero de 2009, en razón de

género de la siguiente manera:

-Hombres 381.959

-Mujeres 248.080

FINALIDAD DEL PROGRAMA DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO

Por lo expuesto, se considera que el Programa tiene un impacto positivo ya que, si bien los derechos

y deberes del colectivo protegido son idénticos para hombres y mujeres, contiene medidas de

protección a la familia y a la maternidad.

OBJETIVOS E INDICADORES QUE MIDAN ASPECTOS RELEVANTES Y ESPECÍFICOS DE LA

VISIÓN DE GÉNERO

El número de mujeres atendidas a través del presente programa.

Programa 312A “ASISTENCIA HOSPITALARIA EN LAS FUERZAS ARMADAS”

Gestor: INSPECCIÓN GENERAL DE SANIDAD DE LA DEFENSA

SITUACIÓN ACTUAL

El programa 312A está orientado a dotar de medios financieros a la Red Hospitalaria Militar para

atender la salud de los miembros de las Fuerzas Armadas en los campos logístico-operativo y en el

asistencial.

En el aspecto logístico-operativo se contribuye de manera esencial a la eficacia de los ejércitos dando

el apoyo logístico sanitario imprescindible que precisan en sus despliegues. Por lo que respecta a la

actividad asistencial, se hace cargo de la atención sanitaria del personal militar y de sus familiares y,

en su caso, de la población civil de su área de influencia, conforme a los acuerdos y convenios

suscritos por el Departamento. Asimismo amplía las posibilidades de adiestramiento del personal

sanitario militar y la rentabilidad de instalaciones y equipos.

Entre los Militares de carrera del Cuerpo militar de Sanidad, escala de Oficiales, se encuentran 1525

hombres y 352 mujeres, lo que supone que supone que las mujeres constituyen un 18,8% de dicho

colectivo.
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FINALIDAD DEL PROGRAMA DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO

Se considera que este programa, en el año 2010, tiene un impacto muy positivo. Si bien la esencia de

la actividad asistencial sanitaria es la de atender a los pacientes sin discriminación alguna por razón

de sexo, el programa aplica el criterio de género al tener en cuenta además las distintas necesidades

de mujeres y hombres en la adquisición del material sanitario y la salud de la mujer militar en los

distintos ámbitos de su vida profesional y académica.

Por otra parte, entre los profesionales que forman parte de la Sanidad militar hay un importante

número de mujeres.

ACTUACIONES

Dentro de las actuaciones del Observatorio de la Mujer en las FAS, el Comité de Salud y mujer ha

elaborado una guía sobre salud y mujer en las Fuerzas Armadas. La guía, de próxima publicación,

realiza un estudio sobre la incidencia de género y salud en el ámbito militar e incluye el escenario de

las Operaciones Internacionales.

OBJETIVOS E INDICADORES QUE MIDAN ASPECTOS RELEVANTES Y ESPECÍFICOS DE LA

VISIÓN DE GÉNERO

- Porcentaje de mujeres entre Militares de carrera del Cuerpo militar de Sanidad,

- Actuaciones sanitarias específicas de la salud de la mujer.

Programa 312E “ASISTENCIA SANITARIA DEL MUTUALISMO ADMINISTRATIVO”

Gestor: INSTITUTO SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS (ISFAS)

SITUACIÓN ACTUAL

La asistencia sanitaria tiene por objeto la prestación de los servicios médicos, quirúrgicos y

farmacéuticos conducentes a conservar o restablecer la salud de los beneficiarios, así como su

aptitud para el trabajo. Asimismo, proporcionará también los servicios necesarios para completar las

prestaciones médicas y farmacéuticas y, de manera especial, atenderá a la rehabilitación física

encaminada a la recuperación profesional.
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Dentro de las contingencias cubiertas por la prestación de asistencia sanitaria se encuentran las de

enfermedad común o profesional y las lesiones ocasionadas por accidente común o en acto de

servicio, así como el embarazo, el parto y el puerperio.

FINALIDAD DEL PROGRAMA DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO

En lo que respecta a las Clases Pasivas, las mujeres militares todavía no se benefician de este

Programa, al no reunir los tiempos necesarios para ello, por lo que no tendrá impacto de género en

2010 ya que las prestaciones correspondientes sólo se aplicarán a personal masculino. Se considera

en cambio que el Programa tiene impacto positivo en cuanto a la asistencia sanitaria al personal

militar porque da cobertura a las contingencias específicas de las mujeres.

OBJETIVOS E INDICADORES QUE MIDAN ASPECTOS RELEVANTES Y ESPECÍFICOS DE LA

VISIÓN DE GÉNERO

-Número de afiliados al sistema de Sanidad Militar, desagregados por sexo.

-Protección farmacéutica.

-Prestaciones complementarias de asistencia sanitaria .

Programa 464A “INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO RELACIONADOS CON LA DEFENSA”

Gestor: D. G. DE ARMAMENTO Y MATERIAL

SITUACIÓN ACTUAL

Este programa incluye los créditos necesarios para impulsar el desarrollo tecnológico dentro de las

Fuerzas Armadas, que sirva, por una parte, para una mayor eficacia y operatividad de los Ejércitos y

la Armada y por otra, para un mayor desarrollo tecnológico a nivel nacional, evidencia la importancia

de la investigación dentro del Departamento.

Las actividades de I+D+i de defensa tienen por finalidad contribuir a dotar a las Fuerzas Armadas

españolas de sistemas de armas y equipos con el nivel tecnológico y las características de todo orden

más adecuadas para sus futuras misiones y ayudar a preservar y fomentar la base industrial y

tecnológica española de defensa.

Los centros directivos encargados de su gestión son el propio Ministerio de Defensa a través de la

Subsecretaría y de la Secretaría de Estado, el Canal de Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo y el

Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial “Esteban Terradas”.
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FINALIDAD DEL PROGRAMA DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO

Se considera que este programa puede tener un importante impacto de género para el año 2010

debido a que las actividades en él recogidas pueden contribuir a reducir la tradicional brecha

tecnológica existente en España entre hombres y mujeres.

Este programa tiene relación con el eje 5 (Innovación) del Plan estratégico de igualdad de

oportunidades entre mujeres y hombres.

OBJETIVOS E INDICADORES QUE MIDAN ASPECTOS RELEVANTES Y ESPECÍFICOS DE LA

VISIÓN DE GÉNERO

-Personal investigador desagregado por sexo.

Programa 931P “CONTROL INTERNO Y CONTABILIDAD PÚBLICA”

Gestor: INTERVENCIÓN GENERAL DE LA DEFENSA

SITUACIÓN ACTUAL

Entre las primeras mujeres que se incorporaron en 1988 a las Fuerzas Armadas, ya había Oficiales

del Cuerpo Militar de Intervención.

Por otra parte, este Cuerpo es uno de los que cuentan con mayor participación femenina, donde la

mujer alcanza el 20,2% del personal, porcentaje muy superior al del Ejército de Tierra con un el 2,4%

de mujeres, la Armada con un 2,8% y el Ejército del Aire con un 5,8%.

FINALIDAD DEL PROGRAMA DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO

Este programa tiene como principal objetivo el mantenimiento de la función interventora y de control

del gasto en la Administración Pública. Atiende a las actividades realizadas por la Intervención

General de la Defensa en el cumplimiento de sus funciones interventoras y de control financiero.

Comprende los gastos específicos de funcionamiento de la Intervención General de la Defensa en el

Órgano Central del Ministerio, así como los créditos destinados a atender el gasto de personal

correspondiente a los incentivos al rendimiento del personal perteneciente a la Intervención de

Defensa.
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Asimismo, es importante el control que deben efectuar respecto a la aplicación de los artículos 33, 34

y 35 de la Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, en relación con la

contratación del Ministerio de Defensa y las subvenciones.

Por todo lo anterior, se considera que este programa tiene un impacto positivo de género.

OBJETIVOS E INDICADORES QUE MIDAN ASPECTOS RELEVANTES Y ESPECÍFICOS DE LA

VISIÓN DE GÉNERO

-Número de mujeres y hombres del Cuerpo militar de intervención

Programa 121M “ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS GENERALES DE DEFENSA”

Gestor: D. G. DE PERSONAL

SITUACIÓN ACTUAL

A 1 de julio de 2009, forman parte de las Fuerzas Armadas 15.973 mujeres, más 12,2% del total de

militares que forman 131.339 efectivos.

CUADRO CON DISTRIBUCIÓN POR EJÉRCITOS Y CUERPOS COMUNES

MUJERES % MUJERES

TIERRA 9.999 11,9

ARMADA 2.589 11,8

AIRE 2.774 12,5

CUERPOS COMUNES 611 18,5

Por lo que se refiere a las diferentes categorías mostradas en el cuadro adjunto, casi el 6% de

oficiales son mujeres frente al 2% de los suboficiales, y el 17,7% de tropa y marinería.

En Oficiales el máximo empleo alcanzado es Comandante, (172 mujeres lo son, o sea el 4,1% son

Comandantes-, pero el 14,3% son alféreces o alféreces de fragata). No se ha alcanzado todavía el

empleo de Teniente Coronel, Coronel, ni General.

En Suboficiales, tres mujeres son Brigada, 34 son sargento primero, 0,6% (ya Sargento, el 6,7%). No

se ha alcanzado el empleo de Subteniente y Suboficial mayor.
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En Tropa y Marinería, Cabo Mayor, 1; Cabo primero, 867 o sea, el 7,3% (si bien, Cabo 21,6%,

Soldado 17,3%, Marinero el 26,3%).

FINALIDAD DEL PROGRAMA DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO

La finalidad de este Programa desde la perspectiva de género es la consecución de la igualdad de

trato y oportunidades entre mujeres y hombres en el seno de las Fuerzas Armadas, promover la

permanencia de la mujer en las FAS y la conciliación de sus miembros así como la protección de la

víctima de violencia de género, todo ello en aplicación de la Ley 39/2007, de carrera militar, de la

Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, del Plan de estratégico de

igualdad de oportunidades 2008-2011 y del Plan de acción del Gobierno de España de la Resolución

1325/2000 del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, sobre mujer, paz y seguridad.

ACTUACIONES

-Reuniones Internacionales en las que se ha participado sobre género y Fuerzas Armadas.- (Comité

de género de OTAN, OSCE, etc.):

FECHAS ACTIVIDAD LUGAR

18-21-MAYO-09 “INICIATIVA 5+5” ARGELIA

MINISTERIO DE

DEFENSA

ARGELINO. ARGEL

1-5-JUNIO-09
REUNIÓN ANUAL COMITE MUJER OTAN

(CWINF)

CWIN-OTAN.

BRUSELAS

19-20JUN-09
CONFERENCIA INTERNACIONAL SOBRE

LA RESOLUCIÓN 1325 DE LA ONU

REYKJAVIK

(ISLANDIA)

1-2JULIO-09

“II SEMINARIO INTERNACIONAL MUJER Y

FUERZAS ARMADAS, JUANA AZURDUY”,

EN LA PAZ (BOLIVIA)

LA PAZ (BOLIVIA)

9-JULIO-09
SEMINARIO PESD SOBRE MUJER Y FAS Y

RESOLUCIÓN NU1325
BRUSELAS

15-JULIO09
FORO COOPERACIÓN MATERIA DE

SEGURIDAD. MUJER Y FAS
VIENA (AUSTRIA)
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-Cursos y Seminarios organizados sobre género y Fuerzas Armadas:

FECHAS ACTIVIDAD LUGAR

11-MAR-09
“20 AÑOS DE LA MUJER EN LAS
FUERZAS ARMADAS”

PALENCIA

30-MAR-09
EXPOSICIÓN ITINERANTE
“20 AÑOS DE LA MUJER EN LAS
FUERZAS ARMADAS”

VALLADOLID

2-ABRIL-09
XI SEMINARIO DE ECONOMÍA Y
DEFENSA

ZARAGOZA

22-ABRIL-09
XVI JORNADAS DE CONVIVENCIA Y
RESPONSABILIDAD EN EL TRAFICO
CON LAS FAS. Mujer y fas

TORREVIEJA Y BENAJUZER

29-ABRIL-09
EXPOSICIÓN ITINERANTE
“20 AÑOS DE LA MUJER EN LAS
FUERZAS ARMADAS”

CADIZ

8-MAYO-09
EXPOSICIÓN ITINERANTE
“20 AÑOS DE LA MUJER EN LAS
FUERZAS ARMADAS”

SORIA

25-MAYO-09
EXPOSICIÓN ITINERANTE
“20 AÑOS DE LA MUJER EN LAS
FUERZAS ARMADAS”

SANTANDER

29-MAYO-09
“PERSPECTIVA HISTÓRICO-
JURÍDICA: MUJER Y EJÉRCITO”

FACULTAD DERECHO.-
UNIVERSIDAD BARCELONA

11-JUNIO-09
LA MUJER EN NUESTRAS FUERZAS
ARMADAS

ALMERIA

24 JULIO-09
MASTER/DOCTORADO OFICIAL
“MUJERES Y SALUD”.

OBSERVATORIO DE LA MUJER EN
LAS FAS (ÁREA DE SALUD). H.C.D
“GOMEZ ULLA”

-Premio “Idoia Rodríguez Buján”: Una mujer fue galardonada.

-Se ha publicado una recopilación legislativa sobre mujer militar o conciliación.
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OBJETIVOS E INDICADORES QUE MIDAN ASPECTOS RELEVANTES Y ESPECÍFICOS DE LA

VISIÓN DE GÉNERO

- -Datos desagregados por sexos de efectivos en los diferentes empleos y categorías militares

- Máximo empleos alcanzados hasta la fecha.

- -Actividades del Observatorio de la mujer en las FAS.- 7 comités de trabajo, 600 correos

electrónicos, 8 de informes de impacto de género efectuados,

- Participación de la mujer militar en las operaciones en el exterior.- 300 mujeres (8,8%).

- Número de Centros infantiles en funcionamiento y número de beneficiarios. 17 centros y 862

niños.

- Reuniones Internacionales en las que se ha participado sobre género y Fuerzas Armadas.-

Cursos y Seminarios organizados sobre género y Fuerzas Armadas

- -Número de ludotecas.- 1 en funcionamiento en la Guardia Real

- -Presencia de la mujer militar en las Juntas de Evaluación y Ascensos, en las que sea

posible. Composición de los órganos de selección.- En el Ejército de Tierra el 33%; Armada,

el 4%; Ejército del Aire, el 16,6%; Cuerpos Comunes, el 50%. A su vez, los dieciocho

tribunales constituidos el pasado año para el acceso a las FAS efecto estuvieron integrados

por un total de 113 vocales, de los que 29 eran mujeres.
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AÑO 2010

2010

Presupuestado

1.

(Número)

(Número) 4

(Número)

(Número)

2.

(Número) 1

(Número) 1

(Número) 9

(Número) 7

(Número) 9

3.

(Nº niños/as) 84

(Nº niños/as) 42

(Nº niños/as) 312

(Nº niños/as) 373

(Nº niños/as) 521

4.

8

8

5.

0

7. 10

- Ejército del Aire

- Ejército de Tierra

- Armada

Guarderías en funcionamiento

SECCIÓN

PROGRAMA

14 MINISTERIO DE DEFENSA

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO

121M ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS GENERALES DE DEFENSA

Guarderías en funcionamiento

- Órgano Central

- Ejército de Tierra

- Armada

- Guardia Real

- Órgano Central

- Guardia Real

- Comités Técnicos

- Informes Comités Técnicos

Centros de educación infantil

- Convenios marco

- Ejército del Aire

Observatorio de la mujer

Cursos sobre género

- Ejército del Aire

12. Medidas para favorecer la incorporación y la integración de la mujer en las FAS

INDICADORES

De resultados

Construcción de guarderías (*)

- Órgano Central

- Ejército de Tierra

- Armada
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SECCIÓN 15. MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
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Programa 211N “PENSIONES DE CLASES PASIVAS”

Gestor: D.G. DE COSTES DE PERSONAL Y PENSIONES PÚBLICAS

SITUACIÓN ACTUAL

Tomando como referencia la nómina del mes de julio de 2009, la situación actual de pensionistas,

distinguiendo entre hombres y mujeres, y pensión media que perciben es la siguiente:

TOTAL HOMBRES MUJERES

CONCEPTO Número Pensión
media Número % Pensión

media % Número % Pensión
media %

16100 P. Funcionarios, de

carácter civil
202.526 1.862,39 111.386 55% 1.823,04 98% 91.140 45% 1.910,47 103%

16101 P. Familias, de

carácter civil
103.547 675,22 11.605 11% 686,27 102% 91.942 89% 673,82 100%

16102 P. Funcionarios, de

carácter militar
86.000 1.761,43 85.354 99% 1.762,32 100% 646 1% 1.643,42 93%

16103 P. Familias, de

carácter militar
128.000 625,54 7.171 6% 492,56 79% 120.829 94% 633,43 101%

De los datos reseñados, se extraen las siguientes conclusiones:

-En las pensiones de funcionarios de carácter civil (pensiones de jubilación) el número de hombres

que cobran pensión es superior al de las mujeres (55% frente al 45%), si bien el importe de la pensión

media de las mujeres es superior al de los hombres (103% frente al 98%).

-Las pensiones a funcionarios de carácter militar (pensiones de retiro) son percibidas, en su práctica

totalidad, por hombres (99%), consecuencia lógica de la reciente incorporación de la mujer a los

empleos militares, hasta hace poco exclusivamente desempeñados por hombres.

-En el caso las pensiones a favor de familiares causadas por funcionarios civiles, el número de

mujeres pensionistas es superior al de hombres (89% frente al 11%), siendo el importe de este tipo

de pensiones percibidas por hombre ligeramente superior al que perciben las mujeres (102% frente al

100%).

-Al igual que sucede en las pensiones familiares de carácter civil, en las de carácter militar, también

es superior el número de las mujeres que perciben esta prestación (94% frente al 6%), siendo en este
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caso superior el importe de la pensión media de las mujeres en relación con los hombres (101%

frente al 79%).

En el ámbito de las Administraciones Públicas no existen diferencias retributivas entre hombres y

mujeres, en el sentido de que sus retribuciones vienen determinadas por el grupo de clasificación del

Cuerpo al que pertenece el funcionario, así como por el nivel y complementos económicos del puesto

que desempeña.

Del mismo modo, las pensiones del Régimen de Clases Pasivas del Estado, reconocidas al amparo

de la legislación vigente a partir de 1 de enero de 1985, se calculan en función del haber regulador

que corresponda al grupo de clasificación del funcionario. En consecuencia, las ligeras diferencias

que pudieran existir en las pensiones medias de hombres y mujeres no están determinadas por un

tratamiento desigual por razón de sexo.

Por otra parte, las pensiones a favor de familiares –viudedad, orfandad y a favor de padres-,

causadas tanto por los funcionarios civiles como militares, cabe significar que el mayor número de

mujeres beneficiarias de tales pensiones viene determinado por la propia realidad social de épocas

anteriores en la que la mujer casada no trabajaba y, por tanto, no causaba pensiones de viudedad.

La consideración expuesta en el párrafo anterior se confirma al desglosar las pensiones familiares en

función del tipo de prestación. En la tabla siguiente se observa que la prestación más numerosa es la

de viudedad (67,12 % en el caso de las pensiones de carácter civil y 65,67% en las de carácter

militar), siendo mayoritariamente percibida por mujeres en ambos casos (92 % y 99,5%

respectivamente):

TOTAL HOMBRES MUJERES

CONCEPTO Número
Pensión
media Número %

Pensión
media % Número %

Pensión
media %

Extraordinarias 371 2.040,13 62 17% 1.476,96 72% 309 83% 2.153,12 106%

Viudedad 69.501 801,26 5.705 8% 889,81 111% 63.796 92% 793,34 99%

Orfandad 32.636 402,47 5.580 17% 487,45 121% 27.056 83% 384,95 96%

Padres 1.039 323,96 258 25% 295,46 91% 781 75% 333,37 103%

Total 16101 P. Familias, de

carácter civil
103.547 675,22 11.605 11% 686,27 102% 91.942 89% 673,82 100%
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Extraordinarias 1.525 1.577,85 280 18% 932,36 59% 1.245 82% 1.723,02 109%

Viudedad 84.058 717,76 392 0,5% 700,22 98% 83.666
99,5

%
717,84 100%

Orfandad 39.802 410,99 5.492 14% 484,62
118

%
34.310 86% 399,20 97%

Padres 2.615 371,60 1.007 39% 332,75 90% 1.608 61% 395,93 107%

16103 P. Familias, de

carácter militar
128.000 625,54 7.171 6% 492,56 79% 120.829 94% 633,43 101%

FINALIDAD DEL PROGRAMA DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO

En atención a los datos expuestos y puesto que la prestación más numerosa, esto es la pensión de

viudedad, afecta mayoritariamente a las mujeres, la finalidad de este Programa desde la perspectiva

de género es el incremento del importe de dichas pensiones.

En este punto, son especialmente indicativos, los datos contenidos en el cuadro que se adjunta.

Número de pensionistas de viudedad del régimen de clases pasivas con complementos a

mínimos en 2009

CLASE DE PRESTACIÓN
Nº de

pensionistas

Importe de la
pensión en

2009
Euros/mes

Reval.
2004/2009

(%)

Ganancia
poder

adquisitivo
2004/2009

(%)

Viudedad 10.460 561,55 36,38 18,26

En este sentido, es preciso señalar que en el Régimen de Clases Pasivas del Estado, el número de

pensiones de viudedad complementadas a mínimos es muy inferior, comparativamente, al existente

en el Sistema de Seguridad Social, porque la vida laboral de los funcionarios públicos se caracteriza

por el temprano acceso de los mismos a la función pública y su permanencia en el servicio activo, lo

que determina en muchos casos unos importes de pensión, tanto de jubilación como a favor de

familiares, superiores a los fijados anualmente como mínimos en las Leyes de Presupuestos.
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Programa 231 G “ATENCIÓN A LA INFANCIA Y A LAS FAMILIAS”

Gestor: D. G. DE COSTES DE PERSONAL Y PENSIONES PÚBLICAS

FINALIDAD DEL PROGRAMA DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO

El programa tiene una especial incidencia en la igualdad de género, ya que la puesta en marcha del

mencionado Fondo es una de las diez medidas complementarias adicionales aprobadas por el

Consejo de Ministros de 2 de marzo de 2007, que tomó conocimiento del “Balance 2006” sobre el

desarrollo de las medidas para favorecer la igualdad entre mujeres y hombres que habían sido

aprobadas por el Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005.

En efecto, con este Fondo se beneficia a la mujer, que es la que resulta fundamentalmente afectada

por el impago de las pensiones de alimentos reconocidas a los hijos e hijas menores en los procesos

de divorcio, separación o filiación, ya que, aunque los beneficiarios de los anticipos del Fondo de

Garantía de Pago de Alimentos son los hijos menores, la solicitud y percepción de los mismos

corresponde al titular de la guarda y custodia, que normalmente es la madre.

Desde el comienzo del funcionamiento del Fondo y hasta el mes de mayo del presente ejercicio, han

tenido entrada en este Centro Directivo 1.288 solicitudes de anticipo, de las que 1.265 fueron

presentadas por mujeres (98,21%) y 23 por hombres (1,79%).

Los datos anteriores ponen de manifiesto, la necesidad de abundar en las medidas correctoras en

relación con la discriminación de género.

En consecuencia, se están estudiando, entre otras, medidas orientadas a aumentar el límite de

ingresos necesarios para acceder al derecho de los anticipos e incrementar el importe actual de los

mismos, fijado en 100 euros mensuales.

Programa 462N “INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS ESTADÍSTICOS Y ECONÓMICOS”

Gestor: INSTITUTO DE ESTUDIOS FISCALES (IEF)

SITUACIÓN ACTUAL

Si atendemos a los datos generales de la presencia de hombres y mujeres en la investigación, es

evidente que existen desigualdades importantes. Así, en una primera aproximación, del personal

dedicado a investigación y desarrollo, las mujeres representan el 36,7%. En las empresas privadas,
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Líneas de investigación en materia de igualdad de género:

-Políticas activas de Mercado de Trabajo (Empleo, formación y promoción profesional)

-Políticas de promoción del reparto del trabajo doméstico entre hombres y mujeres y de la conciliación

de la vida familiar y profesional de todas las personas

-Políticas de Servicios Públicos y prestaciones para educación infantil y cuidado de personas

dependientes

-Políticas de lucha contra la pobreza y la exclusión social

-Impacto de género de las reformas fiscales y de los sistemas de protección social

-Instrumentos y métodos: Evaluación del impacto de género de las políticas públicas

-Elementos determinantes del impacto de género: la transversalidad (mainstreaming)

-Presupuestos públicos con perspectiva de género

-Evaluación de programas y producción de estadísticas adecuadas para medir el impacto de género.

Publicaciones relacionadas:

-Economía e igualdad de género: retos de la Hacienda Pública en el siglo XXI (contenido completo)

-Estudios de Hacienda Pública: "Política Fiscal y Género" (contenido completo)

OBJETIVOS E INDICADORES QUE MIDAN ASPECTOS RELEVANTES Y ESPECÍFICOS DE LA

VISIÓN DE GÉNERO

Objetivo 1: Profundizar en el conocimiento teórico, desde una perspectiva hacendística, de las

políticas de género.

Actuación: Realización de proyectos de investigación, tanto por investigadores propios del IEF, como

por investigadores externos contratados por el IEF, como en colaboración con otras instituciones

públicas o privadas mediante la firma de los oportunos Acuerdos o Convenios de colaboración,

siempre dentro de las líneas de investigación en materia de igualdad de género anteriormente

citadas.

Indicadores: número de proyectos de investigación contratados y número de convenios firmados

Objetivo 2: Difusión de la cultura en materia de igualdad de género desde una perspectiva fiscal y

financiera.

Actuación: Publicación de artículos en revistas y resultados de las investigaciones y estudios en

libros, documentos y papeles de trabajo.

Indicadores: número de artículos en revistas y número de publicaciones
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Programa: 923M “DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES DE ECONOMÍA Y HACIENDA”

Gestor: SUBSECRETARÍA

SITUACIÓN ACTUAL

En relación con el personal del Departamento, se destaca que en torno al 60% del mismo son

mujeres frente al 40% de hombres, por lo que las actuaciones desarrolladas desde este programa, y

más concretamente, las relacionadas con a la igualdad de género, afectan a todo el personal del

Departamento.

FINALIDAD DEL PROGRAMA DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, establece

un conjunto de obligaciones, aplicables en la Administración General del Estado, con el objeto de

hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y de oportunidades entre hombres y mujeres en este

ámbito.

De acuerdo con las previsiones contenidas en la citada Ley, el cumplimiento de estas obligaciones se

ha articulado sobre los siguientes pilares:

-Designación de una Unidad de Igualdad en cada Departamento Ministerial a la que se encomienda el

desarrollo de las funciones relacionadas con el principio de igualdad entre hombres y mujeres.

-Impulso e implantación de medidas y obligaciones establecidas en la Ley por los órganos directivos y

administrativos competentes.

Los centros directivos y órganos que intervienen en la gestión del Programa tienen un alto grado de

participación en estos dos aspectos y, por tanto, en el cumplimiento y desarrollo de las obligaciones

establecidas en la Ley Orgánica 3/2007.

-En este sentido, la Inspección General de Servicios fue designada Unidad de Igualdad del Ministerio

de Economía y Hacienda en virtud del Acuerdo del Consejo de Ministros adoptado en su reunión del

día 27 de abril de 2007.
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Programa 931N “POLITICA PRESUPUESTARIA”

Gestor: SECRETARIA GENERAL DE PRESUPUESTOS Y GASTOS

Este Programa gestionado por la Secretaría General de Presupuestos y Gastos a través de la

Dirección General de Presupuestos, la Dirección General de Fondos Comunitarios, la Dirección

General de Costes de Personal y Pensiones Públicas y la Intervención General de la Administración

del Estado, se encarga de la planificación, programación y presupuestación del sector público y de

sus costes de personal, así como del diseño, planificación y gestión de los fondos comunitarios.

FINALIDAD DEL PROGRAMA DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO

- LA DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS, al determinar los estados de gastos del

anteproyecto de Presupuestos Generales del Estado y establecer las dotaciones presupuestarias,

que se elaboran por los distintos departamentos ministeriales y tramita dicha Dirección General, viene

considerando como prioritarias las políticas de gasto con actuaciones destinadas a conseguir este

objetivo, entre ellas, las de empleo, educación, sanidad, comercio, turismo y PYMES y las de

investigación, desarrollo e innovación. De hecho, entre los objetivos de algunos programas de gasto

se recoge el de la corrección de la desigualdad por género. Concretamente, en el Área de gasto 2 del

Presupuesto, que comprende las actuaciones de protección y promoción social, el programa 232B

“Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres”, que gestiona fundamentalmente el Ministerio

de Igualdad.

También hay que indicar que, en el momento de desarrollar las actividades de los distintos programas

de gasto de los Presupuestos Generales del Estado, éstas se ejecutan teniendo en cuenta el criterio

de la igualdad de género, tanto facilitando el acceso a los servicios o beneficios con carácter

prioritario a mujeres, como desde el punto de vista de la gestión de los programas, por el creciente

acceso a puestos de responsabilidad de mujeres.

- En cuanto al ámbito de responsabilidad en dicho programa por parte de LA DIRECCIÓN GENERAL

DE FONDOS COMUNITARIOS, en el Marco Estratégico Nacional de Referencia, España se

comprometió a constituir, entre otras, una red sectorial de Políticas de Igualdad entre hombres y

mujeres, entendida como un foro de cooperación y coordinación entre las autoridades responsables

de la gestión, programación y evaluación de las actuaciones financiadas con Fondos Comunitarios.

Esta Red está integrada con carácter permanente por los órganos responsables de las políticas de

I+D en la Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y la Comisión Europea.

El objetivo fundamental de la Red es contribuir a la integración real y efectiva de la igualdad de

oportunidades entre mujeres y hombres en las intervenciones de los Fondos Comunitarios. La

presidencia está compartida entre la Subdirección General de Programación Territorial y Evaluación
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de Programas Comunitarios, adscrita a dicha Dirección General, y la Subdirección General de

Programas del Instituto de la Mujer.

Por otro lado, en los documentos de programación de los Fondos Estructurales y de Cohesión para el

período 2007-2013 se introdujeron, en la medida en que estaban disponibles, indicadores de

seguimiento desglosados por género y además, se incluyeron indicadores específicos para medir la

repercusión de las actuaciones sobre la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.

- Este programa, en la parte ejecutada a través de LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO (IGAE), tiene como fin el diseño y ejecución de la política

informática de la Secretaría General de Presupuestos y Gastos (SGPG) y de la IGAE, el soporte

informático de las actividades y el asesoramiento, coordinación e instrumentación de los proyectos

informáticos de sus órganos.

La incidencia del diseño, puesta en ejecución y el mantenimiento del soporte informático del

programa presupuestario “Política Presupuestaria” no es neutra en cuanto a igualdad de género. En

el momento de desarrollar las actividades propias del programa de gasto, éstas deben ejecutarse

teniendo en cuenta el criterio de la igualdad de género, facilitando el acceso a los beneficios o

servicios en igualdad de condiciones a personas de ambos sexos y apostando por un creciente

acceso a puestos de responsabilidad de mujeres. A continuación se intenta aplicar la perspectiva de

género en el presupuesto público como resultado del profundo convencimiento de los beneficios

sociales y económicos que aporta.

Por lo que se refiere a la representación por sexo del personal que presta sus servicios en los

servicios de informática presupuestaria de la Intervención General de la Administración del Estado, la

IGAE realiza el siguiente análisis:

“Se ha optado por la utilización de un indicador para la medición de la participación de hombres y

mujeres en el total de efectivos. El indicador, denominado Índice de Presencia Relativa de Hombres y

Mujeres (IRPHM), respondería a la fórmula de cálculo siguiente:

IPRHM= [(M-H)/(M+H)]+1

donde M y H serían el número de mujeres y de hombres, respectivamente. Existe pleno equilibrio si el

valor del índice es igual a la unidad. Por otra parte, una representación es relativamente equilibrada

cuando el valor del índice oscila entre 0,80 y 1,20, traslación del rango 40%-60% para ambos sexos

comúnmente aceptado. Alternativamente, los desequilibrios en la presencia relativa de ambos sexos

estarían comprendidos fuera de este rango, de modo que valores del índice mayores a 1,20 indican

una presencia femenina superior al 60% y valores menores a 0,80 una sobre representación

masculina”.
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Tras la encomienda de la gestión del Fondo de garantía de pago de alimentos al Ministerio de

Economía y Hacienda a través de la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas,

se inició el desarrollo de un sistema de información que soporte dicha gestión. El mismo está siendo

desarrollado por la Subdirección General de Aplicaciones de Costes de Personal Activo y Pasivo. Si

bien el derecho protegido por este Fondo es el de los “hijos e hijas menores de edad titulares de un

derecho de alimentos judicialmente reconocido e impagado”, la garantía aportada supone una

actuación encaminada a eliminar posibles diferencias en la asunción de obligaciones económicas por

parte de uno de los progenitores, pudiendo por tanto concluirse, que dicho desarrollo contribuye

directamente a la igualdad de género.

Programa 931P “CONTROL INTERNO Y CONTABILIDAD PÚBLICA”

Gestor: INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

SITUACIÓN ACTUAL

En la Intervención General de la Administración del Estado, se viene experimentando un continuo

incremento de la incorporación de mujeres. Del conjunto de mujeres y hombres que se incluyen en

este programa (2.384), las mujeres suponen un 33,85% mientras que los hombres un 66,15%. En

cuanto a los puestos de responsabilidad de mujeres, los puestos de trabajo de nivel 30, son ocupados

ya por un 40,3% de mujeres.

ACTUACIONES

Para el año 2010, la Intervención General de la Administración del Estado se está planteando la

posibilidad de incluir en los Pliegos de Cláusulas Administrativas que regulan la contratación, una

serie de criterios para mejorar, a las empresas contratistas que incluyan, entre sus condiciones de

trabajo, medidas para promover la igualdad entre mujeres y hombres.

Programa 932M “GESTIÓN DEL CATASTRO INMOBILIARIO”

Gestor: D. G. CATASTRO

FINALIDAD DEL PROGRAMA DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO

Se señala que al disponer de una gran infraestructura de información territorial, se puede utilizar

dicha base para extraer información relacionada con la situación de la mujer con respecto al hombre

en el ámbito catastral.

ACTUACIONES
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adjudicación de los contratos a aquellas empresas que, además de acreditar su solvencia técnica y

profesional, incluyan medidas para promover la igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el

mercado de trabajo. De modo que son los órganos de contratación los que tiene la facultad de

instrumentar dichas medidas.

Por todo ello, la finalidad de este Programa desde la perspectiva de género se engarza con las

funciones de propuesta normativa en materia de contratación pública, atribuidas a la Dirección

General, que ha integrado como uno de sus principios inspiradores la introducción de mecanismos,

compatibles con el derecho comunitario, que permitan a los órganos de contratación contribuir a

eliminar las desigualdades entre el hombre y la mujer en el mercado laboral, mediante la introducción

de condiciones especiales de ejecución del contrato y estableciendo mecanismos sancionadores en

caso de incumplimiento (art. 102, 196 y 206 de la Ley de Contratos del Sector Público).

Por otra parte, la Dirección General del Patrimonio del Estado, al ser accionista de numerosas

empresas públicas del denominado “Grupo Patrimonio”, puede intervenir también para que en los

Consejos de Administración de dichas empresas, se incremente la participación de mujeres como

miembros de los mismos. Esta medida está incluido en el eje “Participación y política social” del Plan

Estratégico de Igualdad de Oportunidades 2008-2011 que afecta también en las empresas del “Grupo

SEPI”.

Programa 923C “ELABORACIÓN Y DIFUSIÓN ESTADÍSTICA”

Gestor: INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA (INE)

FINALIDAD DEL PROGRAMA DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO

El Programa tiene incidencia directa en la igualdad de género, ya que las estadísticas permiten medir

la desigualdad entre mujeres y hombres. La adecuación de las estadísticas a la perspectiva de

género permite analizar con mayor precisión la situación de hombres y mujeres en las esferas

sociales, económicas y políticas, medir las diferencias de acceso y uso de los recursos, cuantificar los

resultados alcanzados en los niveles de renta, empleo y educación, exponer y analizar los cambios

producidos en los últimos años en las estructuras familiares y en la topología de los hogares, así

como conocer determinadas características de las condiciones de vida actuales de mujeres y

hombres.
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Programa 931O “POLITICA TRIBUTARIA”

Gestor: SECRETARIA GENERAL DE HACIENDA

FINALIDAD DEL PROGRAMA DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO

La política tributaria constituye, definitivamente, un elemento importante para corregir desigualdades

actuando sobre las distintas figuras tributarias, de suerte que a través de la misma se puede incidir en

la igualdad de género.

En cuanto a la identificación sobre roles y estereotipos de género que pueden tener incidencia en el

ámbito de aplicación de una norma tributaria requiere partir de la finalidad asignada a los tributos.

Como señala el artículo 2 de la Ley General Tributaria, éstos son un medio para obtener los recursos

necesarios para el sostenimiento de los gastos públicos, estableciendo la posibilidad de que puedan

servir a fines extrafiscales como instrumento de la política económica general y para atender a la

realización de los principios y fines establecidos en la Constitución.

En el marco de los fines que tienen asignados y en una primera aproximación, los Impuestos son

neutrales desde una perspectiva de género en la medida en que aparentemente no diferencian si el

contribuyente es hombre y mujer. Ello no evita que se deba reconocer la posibilidad de que puedan

tener un efecto diferencial en función del sexo debido a que el comportamiento económico y social de

hombres y mujeres puede ser diferente. Este efecto, podría ponerse de manifiesto en mayor medida

en los Impuestos de carácter personal y directo y, en especial, en un Impuesto como el IRPF que

tiene carácter de personal y directo y que grava a los contribuyentes en función de sus circunstancias

personales y familiares.

Precisamente, uno de los desequilibrios entre hombres y mujeres se pone de manifiesto en el

mercado laboral, tanto en las tasas de empleo y desempleo como en la remuneración, y se debe en

gran parte a las diferencias en la participación en el mercado de trabajo, a la segregación por sexos,

a las estructuras de carrera profesional y salarial y a la relativa infravaloración del empleo con

predominio femenino.

A título de ejemplo, una deducción por maternidad en el IRPF para mujer con hijos menores de 3

años que trabaja fuera del hogar, como la que existe en la vigente Ley del IRPF española, contribuye

a fomentar el trabajo de la mujer fuera del hogar.
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Programa 932A “APLICACIÓN DEL SISTEMA TRIBUTARIO ESTATAL”

Gestor: AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Este programa tiene como finalidad mejorar la asistencia al contribuyente para facilitar el

cumplimiento voluntario de sus obligaciones fiscales y el de luchar contra los incumplimientos fiscales

y el fraude fiscal.

SITUACIÓN ACTUAL

La plantilla de la Agencia Tributaria a 29 de junio de 2009 asciende a 28.042 efectivos (incluyendo 8

altos cargos), con una presencia de las mujeres equivalente al 53,34%, dando como resultado un

IPRHM igual a 1,06, lo que supone una representación bastante equilibrada según la Ley Orgánica

3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

La plantilla de la Agencia Tributaria a la fecha presenta la siguiente distribución:

Efectivos a
29/06/09 Hombres Mujeres % Hombres % Mujeres

Altos cargos 8 5 3 62,50 37,50

Funcionarios 25.983 11.717 14.266 45,09 54,91

Laborales 2.051 1.362 689 66,41 33,59

TOTAL 28.042 13.084 14.958 46,66 53,34

En el año 2010 se prevé que la Agencia Tributaria tendrá los siguientes efectivos:

Efectivos a 1/1/2010 Efectivos a 31/12/2010

Altos cargos 8 8

Funcionarios 26.000 26.260

Laborales 1.941 1.830

TOTAL 27.949 28.098
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- Actuaciones

-Ayuda para primera infancia, incluyendo la asistencia de niños menores de tres años a escuelas

infantiles. En 2008, el presupuesto dedicado a esta ayuda ascendió a 765.967 euros.

-Ayuda extraordinaria para víctimas de violencia de género: La Comisión de Valoración que estudia la

concesión de las ayudas extraordinarias ha adoptado criterios de especial protección para este tipo

de situaciones. En 2008 el gasto derivado de este concepto fue de 8.477 euros.

-La Agencia Tributaria tiene contratado con una empresa externa la prestación de un servicio de

orientación telefónica cuya finalidad es también contribuir a la conciliación de la vida personal y

laboral, ofreciendo asistencia y apoyo en ámbitos relacionados con la salud, psicología o nutrición,

entre otros. El coste del servicio es de 29.000 euros anuales.

- Por otro lado, dentro de los Planes de Formación de la Agencia Tributaria se desarrollan cursos

sobre igualdad de género y conciliación. En concreto, en 2008 se realizaron tres cursos de esta

temática en la Delegación Especial de Valencia.

- En 2009 se ha realizado un curso sobre aspectos sociales y laborales de la igualdad de género en la

Comunidad Foral de Navarra, para 60 personas y en la Delegación de Alicante tienen previsto realizar

dos cursos sobre la Ley de Igualdad.
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SECCIÓN 16. MINISTERIO DEL INTERIOR
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